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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios ele moneda publicados en el dia 13 de diciembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta •

Francos ........................ ...•..... ¿.....
Libras ................... ............ ............

I-iras ....................................a........
Francos suizos ...... .......................
Reu&sinark ...... .............................
Francos belgas ............ ...... ..........
Florines .........................................
Escudos ............................................... .
Tesos moneda legal .................. .

Auxilio familiar .......................
Turismo ....................................

Coro nas »i ieca s ............ ....... ........
Cor oí as noruegas ..........,.............
Coronas danesas ...........................
Tesos chilero¿ .............. i............... ‘

9.15
. 44» —

*0*95
253»—

25»—  
4,10

43»5°
2,60

3»°4

2*295
35»7°

9>35
45 -  „
1 1.22
11.2 2

259»35

25,60-
4,20

44.60 *• 
2,66

3*“

2,35
36.60

66,—
16,40

379>50 '

65,25

4,00
■3*9°

67,65 
16 ,S i

3S9»—

' 66,90 > 
4 ,10

r'_, * '

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO1

A V I S O
A partir. del 1.° de enero 

de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre ...............
Año ........................
Múmero corriente... 

» atrasado ...

45,00 ¡ 
180,00 

0,75 
1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que. los señores sus- 
eriptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION

M IN IS T E R IO  D E  LA G O B E R 
NACION  

Dirección General de Sanidad
Escuela Saciou al de Sanidad

Por no haber podido asistir uno de 
los Vocales dosipitados /¿jara €-1 acto 
de celebración de la subasta que d-ebió 
tener lugar e l''d ía  9 del actual, s o b r e  
ven ia de dure caballos de la pertenen
cia  d-e la Escucila Nacional de Sanidad, 
ha sido suspendida aquélla, convocán
dose d - nuevo para el d ia 21 de los 
corrientes*, a' las troce horas.

D icha subasta se celebrará  en el día 
y  hora -lijados, en el edificio que ha 
ocupado la referida Escuela, calle de 
C  laúd i -) C^oello, número 67, de esta 'ca
jú  tal, y los que deseen tomar parto 
en la m ism a podrán examinar- el pliego 
de cb.ndicionf-s y los sem ovientes en di 
expresado local, todos los d ías labora-- 
bles, de diez a  doce de la mañana-, 
h asta  el anterior al de la celebración 
de la referida subasta.

.Madrid, 10 de diciem bre de 1946.

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  DE  
IN T E N D E N C IA

Subasta
A las diez horas del próximo día vein

titrés, y en la Sala  de Jun tas de este/Iis- 
. tablecimienfo Central de Intendencia (P a

cífico, 36, Madrid),-íre celebrará una cuarr 
ta subasta para la adquisición de los ar
tículos que al fina] se indican, para el 
Servicio de C am pam ento.,.que no fueron 
adquiridos en las anteriores.

Para  esta nueva subasta quedan  ̂ en 
vigor los pliegos do coindicnnes técnicas 
y  legales publicados en el «Diario Oficial 
do! M inisterio del Ejercita»» número S i , 
de 6 de abril último, v- B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L . E S T A D O  número 102! <de 
íecha 12 del citad*» mes, excepto lo que 
se refiere a prei;».v> hmiícs, va que éstos

han sido aumentados, rigiendo para esta 
nueva subasta ios que se detallan. Estos 
pliegos también están expuestos en ia 
Je fatu ra  del De^al1, tt/dc-s los días y ho
ras laborables, donae pueden ser consul
tados.

Las muestras ?erán lecibidas re¡n este 
Centro hasta las doce horas del próximo 
día diecinueve, por el señor Teniente co
ronel Jefe, del Detall.

Efectos a adquirir Precio limite

10 motores d¿ explo
sión h    21.965.50 pts. uno

10 juegos de correas 
de transmisión a  ... ^42,00 )> »

10 cadenas de transm i- 
. sióm a ... ... ... ... ¿>95,75 pts. una

14 juegos de titiles de 
suministro a ... ... 968,00 pts. uno

19 juegos de pes.us y
medidas1 al   302,50 » »

40 equipos’ para caba
llos de señores ge
nerales a ..................  2 .117 ,5 0  » »

177.500 metros de cin
cha de cáñamo de 
5 erns. a   . 2,66 » rnt.

E l importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudica- 

• tarios. -
Madrid, 10 de diciembre de 1946.' 
2.024:—O.

S E R V IC IO  N A C IO N AL  D E L  T R IG O  

Jefatura de Málaga
Anuncio de extravío

. Habiendo sufrido extravío los origina
les de los resguardos de los ingresos 
efectuados por el fabricante de harinas 
de Estepona doña- Antonia Domínguez 
González, en la sucursal del Banco .E s
pañol de Crédito de Estepona (M álaga), 
el 11 de febrero de 1946, por 13.643,17 ,

. 235>9°  V i 5 7 j27 pesetas, per el presente 
se advierte que*'si en el término de se
senta d ía s-a  contar de la publicación del 
presente, no se hace reclamación contra 
los mism os, por esta Je fatu ra  Provincial 
se procederá a devolver al interesado el 
importe de dichos ingresos.

M álaga, 7 de diciembre de 1946.— E l 
Je fe  provincial (ilegible). 2.030-O

R E C A U D A C IO N  D E  C O N T R IB U C IO 
N ES  D E  LA ZONA D E  C ASTRO  

D E L  R IO

 Edicto

Don Cristóbal Jim énez Mán tilla, R e
caudador «de Contribuciones de esta  
Zona de C astro  def R ío . \

H ago sab er: Q ue en los expedientes 
que instruyo por débito a la H acienda,' 
por el concepto de U rbana e  Industrial, 
con tra  don M anuel C astro  M erino, cjor 
rrespondiente a los años 1939 M ! 945> 
inclusive, cuyo.^ principal asciende 
2 .4 4 1,6 1, m ás 10 1,50  de recargo  del 20 
por 100 y costas presum ibles, aparece 
la  sigu iente: . 7 •

P ro vid en cia : D e c bn for mi dad; a  lo1 d is
puesto. en el artículo 154 del Estatuto  
fie Recaudación vigente, e ignorándose 
el piar adero de don Jo s é  y don F ran c is
co C astro  Muñoz, herederos de don. M a
nuel Castro. M erino, deudor a que este 
expedienüe se refiere, requiérase por me
dio de edictos en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  lE ST A D O  y en el de la 
provincia, afeí como en el tablón k% 
•anuncios, de este Ayuntam iento a indi
cados herederos, para  que, dentro del 
plazo que c itad o  art'eulo señala, com
parezcan en este expediente o señalen 
dom icilio o representantes, apercibién
doles que si dejan transcurrir dicho 
plazo sin cum plir el lJeql^erimientO:, se ' 
decretará la p ro se cu c ió n 'd e 'la s  di ligón-
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fcias e n  s>u r e b e ld ía  " 'y .  se  p r o c e d e r á  al 
• e m b a r c a  d.e s u s  b ié n e s .

L o  quie s e  h a c e  p ú b l ic o  p a t a  g e n e r a l  
c o n o c i m i e n t o .  ' .

C a s t r o  del  R í o ,  2 d e  s e p t i e m b r e  de  
'1946.— ¡El R e c a u d a d o r   ̂ d e  C o n t r i b u c i o 
n e s ,  C r i s t ó b a l  J i m é n e z .

1.473— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
G U IP U Z C O A

Nueva industria

P e t i c i o n a r i o :  J o s é  J e r ó n i m o  A z c á r a t e  
A l b e r d i .  L a s a r t e .  **

O b j e t o  d e  la  i n d u s t r i a :  F a b r i c a c i ó n  
«de h i l a d o s  y  te j id o s .

P r o d u c c i ó n : 8.000 m e t r o s  d e  te j id o s  
a c a b a d o s  d e  a l g o d ó n . y  d e  o t r a s  f ib ra s ,  
e n  g é n e r b s  f in o s  y  c o r r ie n t e s ,  al d ía .

Maquinaria a importar
G r u p o  e l e c t r ó g e n o  P e s e t a s

i t u r b in a  K a p l a n ,  d e  650 
caballos ,-  d e  V  e  v e y  ,

 ̂ S o c i e d a d  A n ó n i m a ,  o
d e  ,E s c h e r  W y s s  . . . . . . .  338.000

i  a l t e r n a d o r  d e  560 k .  w . ,
O e r l i k o n  .......................   312.000

T e j e d u r í a

¿ qo  t e la r e s  a u t o m á t i c o s  M o d .
100 W . ,  d e  A d o j f o  S a u -
rer ,  de  ✓Aibón  .................. 2.360.600

. %-^fileta d e  g r a n  v e l o c i d a d ,
d e  R u t i  ..................................  44-993

1 u r d id o r  d e  g r a n  v e l o c i 
d a d ,  d e  R u t i  ...................  36.140

2 o v i l l a d o r a s  r á p i d a s ,  d  e
S c h v o i t e r ,  a  13.000 ... 67.600

2. c a n i l l a d o r a s  . r á p i d a s ,  d e
Schveite/r , a  25.000 . ..  130.000

 P e s e ta s

1 a n u d a d o r a  a u t o m á t i c a ,  d e
Z e l l w e g e r ,  d e  U s t e r  ... 46.735

1 m á q u i n a  d e  p r e p a r a r  el
a p r e s t o ,  d e  R u t i  .................. .49.790

1 m á q u i n a  d e  a p r e s t a r  y
s e c a r  u r d i m b r e s ,  d e  
R u t i  ............................................. 202.800

H i l a t u r a

i te je r a  d e  a l i m e n t a c i ó n ,  d e
Riete\r ..'..............    . 11 .245

1 a b r i d o r a  d e  b a l a s ,  d e
R i e t e r  . . . L ............................. 26.897

1 c a r g a d o r a  a u t o m á t i c a ,  d e
R i e t e r   ................................  27.183

-***-1 a b r i d o r a  p o r c u p i n a ,  d e  •
* R i e t e r   . . . . .  33.228

1 a b r i d o r a  v e r t i c a l ,  d e  R i e -
   •••••;• 26.533

1 c a r g a d o r a  a u t o m á t i c a ,  d e
R i e t e r  ..........................   47.840

1 b a t á n  d o b le ,  d e  R i e t e r . . .  ¿6 .255
.T r a n s p o r t e  a u t o m á t i c o  d<M

a l g o d ó n ,  de> R i e t e r  . . . .  11 .700
* D is p o s i t iv o  p lectro  _ m e c á 

n ico  d e  m a n d o ,  d e  R i e 
ter .............................................  18.980

J n s ta lac ió n  c o m p le t a  de
fil tros de R ie te r  .................. 18.746

1 a b r i d o r a  d e  m e c h a s ,  d e
R i e t e r   ................................  28.132

15 ¿ a r d a s  d e  C h a p o n e s ,  d e
R i e t e r ,  a  13.2S0  ........  '547.920

.3 m a n u a r e s  d e  t r e s  t e s t a s
c a d a ,  a  13-755 ...................  107.289

5 m e c h e r a s  e n tr e  g  y  f, d e
R ie t e r ,  a 27.690 c................... 35 9 -97°

10 c o n t i n u a s  d e  500 h u s o s ,
d e  R i e t e r ,  a  48.'440 ... 1.259.440

1 c o n t i n u a  d e  re t o r c e r ,  d e  ,
500 h u s o s ,  d e  R i e t e r  ... 110.292

1 d o b lad o d a  d e  40 h u s o s ,  d e
S c h v e i t e r   ............................  46.800

Materias primas
A l g o d ó n  a m e r i c a n o  cii r a m a ,  d e  fi

b ra  d e  25 m i l í m e t r o s ,  480,000 k i l o g r a 
m o s  p o r  a ñ o .  >

S e  h a c e  p ú b l ic a  e s t a  potación p a r a  
q u e  t a n t o  l'os i n d u s t r i a o s  q u e  se  c o n 
s id eren  a f e c t a d o s  p o r  la m i s m a  c p m o  lo s  
f a b r i c a n t e s  n a c io n a le s  q u e  p u e d a n  ' s u 
m i n i s t r a r  e l e m e n t o s  c u y a  im p o r t a c i ó n  
se. s o l i c i t a  p r e s e n t e n  lo s e s c r i t o s  q u e  e s -  
t im e n  o p o r t u n o s ,  p o r  t r ip l ic a d o ,  d e n 
tro  del  p l a z o  d e ' d i e z  d í a s ,  en l*1s o fic i
n a s  d e  e s t a . D e l e g a c i ó n  d e *  I n d u s t r i a ,  
O -im ,  35 .
" S a n  S e b a s t i á n ,  26 d e  n o v i e m b r e  d e  
1946.— E l  I n g e n i a r o  Je fe ,  R a f a e l  L a t a i -  
l lade.

’ 5 - 642-0
D I S T R I T O  M I N E R O  D E  M U R C I A
D o n  G a s p a r  B a l e r i o l a  R a m í r e z ,  v e c i 

n o  d e  M u r c i a ,  ha  s o l i c i t a d o  un p o r m is o  
d é  i n v e s t i g a c i ó n  d e n o m i n a d o  « E s p e r a n 

z a » ,  d e  70 p e r t e n e n c i a s  d e  m in e r a l  d e ’ 
sa.les d e  so d io ,  s i f o  en t é r m i n o  m u n i c i 
pa l  d e  J u m il la ,  d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  s e 
g ú n  a n u n c i o  p u b l ic a d o  en el « B o le t ín  
O f i c i a l  d e  la P r o v in c ia » ,  d e  f e c h a  30 
a g o s t o  d el  c o r r i e n t e  a ñ o ,  a  c u y o  p e r 
m i s o  le  " h a  c o r r e s p o n d i d o  €1 n ú m e 
r o  I-18. .

L o  q u e  se h a c e  p ú b l i c o  a fin de‘ q u e  
c u a n t o s  se  c o n s id e r e n  p e r j u d i c a d o s  pue-? 
d a n  p r e s e n t a r  s u s  o p o s i c i o n e s  en el p la
zo d e  t r e in t a  d í a s  n a t u r a l e s ,  a p a r t i r  
d e  la  f e c h a  d e  e s t a  p u b l i c a c i ó n ,  en i n s 
ta n c ia  d i r i g i d a  ‘al J e fe  del  D i s t r i t o  M i
n e ro  d e '  M u r c i a ^ S a n t a  T e r e s a ,  3 y 5.

M u r c i a ,  25 d e  o c t u b r e  d e  1946.— E l  
I n g e n i e r o  J e f e  a c c i d e n t a l ,  J o a q u í n  P a v á .

• 1 .740-O .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  V A L E N C I A

R e l a c i ó n  d e  p e r m i s o s  d e  i n v e s t i g a c i ó n  y  c o n c e s i o n e s  d e  e x p l o t a c i ó n  s o l i c i t a d a s  e n  e s t a  J e f a t u r a :

 N úm ero M IN E R A L  N O M B R E P e r t e n e n 
cías

T E R M IN O  M U N IC IP A L

P R O V I N C I A  ¡ D £  A L I C A N T E

I - 1 7
1-20
1-22

O c r e  ............. .
I d e m  ........................ ............. ..........

'S u b s t a n c i a s  a l c a l i n a s  .......i ..

«San F e r n a n d o »  ......................................... .
« S a n t a  R e g i n a »  ........ \............... . . . . . ............
((¡La P u r í s i m a  C o n c e p c i ó n »  ........ ............

20
20
98

S a x .  - * 
S a x  y V i l la n a .  
B e n e j a m a .

P R O V I N C I A . D E  C A S T E L L O N

4755  11 C a o l í n  ............................... ............. 1| « V i r g e n  d e  G r a c i a »  . . . . , ........ .................... 12 0 1 A l t u r a .

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A
  

■1589
1598
1599
1600 
'1601 w 
1602

C a o l í n  ................... á . . . . . . . .  A ..
I d e m  .................................. ............
I d e m '  ..................................................
I d e m  ............. ..................................
I d e m  ........... ..........................
Id e m  ............................... .

((La U n ió n »  ............. ............. ........ . . . ...........
« S im ó n »  ...................................... .............
rtlberia» .................................................
« C e r v a n t e s »  ........................................................
« C o n c o p c ió n »  ................................ .
« V ic e n t ic a »  ............................ ...................: .......

21
? o  
51 
32 
2 5 
36

B e n a g é b e r .
L i r i a .  '
B u g a r r a .  . ' 
D o m e ñ o .
L i r i a .
V i l l a r  d el A r z o b i s p o .

' m

L o  q u e  se  p u b l ic a  en e s t e  ^ B O L E T I N ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en  c u m p l i m i e n t o  d e  lo d is p u e s to  en e ir d r t íc u lo  12 de  
la  v i g e n t e  L e y  d e  M i n a s ;  a d v i r t i é n d o s e  q u e  las  d e s i g n a c i o n e s *  c o r r e s p o n d i e n t e s  a e s t a s  s o l i c i t u d e s ,  Mas c u a l e s - f u e r o n  a d m i 
t i d a s  p or  e s ta  j e f a t u r a  s in  pe r ju ic ‘10 d e  te r é e r o ,  f u e r o n  p u b l i c a d a s  en Jqs « B o l e t i n e s  O fic ia les»  n ú m e r o s  131, 2 19  y 2 18  d e  
f e c h a s  3 a g o s t o ,  1 9  s e p t i e m b r e  y  18 s e p t i e m b r e  c o r r i e n t e  a ñ o ,  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e ,  r e s p e c t i v a m e n t e ;  n ú m e r o  123 d e  15 
d e  o c t u b r e  c o r r i e n t e  a ñ o  é n  la d é  C a s t e l l ó n  y ‘n ú m e r o s  103, 221, 219, 222, 223 y  226 , d e  fecha-s 2 m a y o ,  18'  s e p t i e m b r e ,  
j ó  s e p t ie m b r e ,  19 s e p t i e m b r e ,  20 s e p t i e m b r e  y  17 s e p t i e m b r e ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  en la p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .

V a l e n c i a  a  1 6  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 6 .— E l  I n g e n i e r o  J efe ,  L u i s  C e r e z o .
1 .7 8 2 -O .  . *  n * • # '
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DIVISION H ID RAULICA  D EL  
NORTE DE ESPAÑA

Delegación para la expropiación del 
salto de «Las Conchas»

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Lobera (Orense), necesa
rios para el embalse de las aguas del 
río L imia.
Publicada.en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D L L  E S T A D O  de fecha í i  de enero de 
1945 la declaración de urgencia de to
da* las obras comprendidas'én la conce
sión otorgada por Orden ministeria’ de

9 de mayo de 1934, en el río Lim ia, pa
ra producción de energía eléctrica» en ei 
salto denominado «Las Conchas», es 
aplicable a las mismas la Ley de la Je
fatura dej Estado de 7 de octubre de 
*939/ sobre procedimiento de expropia-, 
ción forzosa.

Para cumplir !o establecido en el ar
tículo 3.0 de dicha Ley y en el del nú
mero quinto de la Orden complementa
ria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a das fincas que a continua
ción se detallar), situadas en el término 
municipal de Lobera (Orense), se publica 
el presente edicto, haciendo saber a los

propietarios de las mismas y titulares de 
derechos afectados que a los ocho (8) día< 
hábiles, a •: contar desde la publicación 
del mismo en e¡l B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y a  las diez horas, s*  
procederá a llevantar sobre e\ terreno la* 
actas previas a la ocupación de las refê > 
ridas fincas, previniéndose a los intere- 
sad-os que podrán hacer uso de los dere
chos que al efecto determina el artícu
lo 4.0 de la expresada Ley,

Orense, 29 de noviembre de 1946.— E¿ 
Delegado de la División ‘Hidráulica del 
Nortee de España, Maximino C asares 
Ortiz.

EXPEDIENTE DE EXPRO PIACIO N  FORZO SA.— SA LT O  DE L A S  CONCHAS

AYUNTAMIENTO DE LOBERA.—PROVINCIA DE ORENSE

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter d e urgencia y con arreglo a la Ley de 
7 de octubre de 1939 se incoa con motivo del embalse de las aguas del r ío Limia, por «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste. S . A .», con expresión de i número de orden con el cual figuran en la relación general de propietarios, 
nombre y apellidos, vecindad, situación y clase de cultivos .

Número NOMBRE Y APELLIDOS Vecindad  Situación Clase de cultivo

339
340
34 1
342

345
346
347 
361

3°4
3°5
37*-»
3*5  ! 
3*°
3^7

39* >
301
39 '1 
393 
59*»

¡
39* ‘
399 1
400
405
405
40‘

.407
40S 
d09 

. 41?
4^0
421 j
422 1 
42.S
4*5

426
427
428 •
429 
430- 
43®*

Ricardo Salgado .......... .. ................
Gracia Alvarez ..... ............*,..............
Antonio León ......................... ............
Herederos de Avelina Fernández

Rodríguez .............. .....................
José Domínguez f ..............
María Diz ....... . . . . . . . ........
Antonio León ......................... ............
Herederos de José Rodríguez Fer

nández

Ramón Ogando .......... .
benito Pérez ..................... ......
Siiesio- Salgado 5, ......................
Joaquín Rodríguez ...........................
h»sé Alvarez .....................
Joaquín Rodríguez ....................... .
Heredero^ de Felisa Alvarez ......
F /m a  Paz ........ .............. ...................
Herederos de Manuel Alvarez G on.

zález .........................................................- ................

Ramón Ogando ..................... .
José Alvarez ........................................
S i’esio Salgado ...................................
Bonito Pérez Fernández .......
Antonio Paz ........................................
Ramón Ogando .................. .
.Manuej González. Díaz ....... ..........
Joaquín Rodríguez ...........................
Ricardo Salgado ................................
Joaquín Rodríguez ......
Ramón O gando .................... ............
Antonio León ........ ............................
Ricardo Salgado ....... . . .....................
Antonio Paz ......................... ..............

Regina Paz .........................................
Concepción Alvarez ........... ..............
Sitlesio Salgado ........ ....... ............. .
Consiantina Cantón .......................
Ricardo Salgado ............................../
Constantina Cantóp .........................
Basilisa Martínez , y Manuel Gon-

Antonio Paz ........... ............................
María Josefa Teijeiro .......... .
Jaime Rodríguez ....................... .....

Armando Díaz ..................................
José Alvarez ............... ........................

Hermille ................. ..................................................

.Parada de Ventosa ................
Hormilla ............................................................

Idem .................... ................................................................

Idem ................................. o . ...................

Idem ........................................................................

I deiTI «>.» . o o r o . o r / > e o .

Idem o . . . . , , . . o . . ™ . . .

Idem .....................................................................................

Idem ........................... ............................ ............................

Idem .......... .......................... .

Idem ............... ....................

Hermille . . . . . . . . o - . .

Idem ......«..............

Idem ...........................................

Idem ........... .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ..............
Idem .....................................................................................
Idem ........................................ ......................................

Idem ........................................................., .........................

Hermille, ..................................................................

Idem ...................................................................................

Idem ................. ,

Idem ..................................... ................................................

ídem /.............................................................. . . « • • •

Idem ..................................................................... ...............

H erm ille .................................................................

ídem .....................................................................................

Idem ........................................... .........................................

Tedós ........................................................... ...

‘Lobera ........................... .........................................

Idem ....................................................................................

Hermille .................................................................. ..

Idem ...........................................

Chatis de Lim ia ........................ ...

Santa Cruz ........................................................

Bouzas ........................................ ...................................

Idem « . . . . . . . . . . . . . . . ------------

Idem ...............................................................................

Idem . . o , , . . . . . . . . . .

Idem ........................................ ...

Foro ..................... .. ...................... . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . .

T r ugueirs. .................... ...

Idem .................... .
Idem ....................................
Idem ................................ w.„
Idem ................. ‘....... . - . . . w . .

Alá de T ras ........... ...........
Idem ....................................
Idem ........................ ... .........

Idem ................................... ...

Idem ..................................................

Idem ........................................

Idem ......................................................................

Idem ....................... .............................................................

Idem .................................................... ................................

Idem .............. ................................ ... ................

Regueiro dos Murnas . . .

Idem id. ..................................................................

Costiña .............. ..........................................................

Idem ............................................................................ ...

Ide,m ...........................................................................

Corgo . ............................................................................

Idem . . . . i , . . . ........................................................

Idem .....................................................................................

Id em * . . . ............................................................................

j Outeiro da Chaira ....................

1
■"r

(Idem  ................A ......................................

Labradío,
Idem.
Idem.

Monte.
Idem.
Labradío. , 
Idem.

C asa con sus dependen
cias.

Labradío, huerta y mbme^ 
Labradío.
Idem.
Labradío y monte,. 
Labrádío.
Idem.
Idem.

.Id e m
Idem.

Idem.
Prado. , * i 
Labradío. , V, 
Idem.
Idem.
Idem .’
Labradío y monte,.
Prado.
Idem.
Prado y monte.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Prado./
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Labradío.
Prado.
Labradío y monte.

Prado y monte.
Labradío.
ídem . . t 
Prado.
Idem.
T dem.
I dem.

Las Conchas, 29 de noviembre de 1946.— El Ingeniero representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», , 
Ricardo Gómez Llano, . 1.798- 0 .
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 

DIE LAS PALMAS OE GRAN 
CANARIA

Anuncio  de subasta
El exclentísim o Ayuntamiento de L as 

Palm as de Gran C anaria, e n cum pli
miento de] acuerdo adoptado en sesión 
ael día 3-1 de octubre dei corriente año, 
*aca a subasta la ejecución de las obras 
de construcción de una piscina de na- 
va-ción en terrenos anexos al parque mu
nicipal de D oram as, con sujeción al pro
yecto y pliegos de condiciones faculta
tivas v económico-adm inistrativas que se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Fom enté los días laborables, y duran- 

‘ le las horas de oficina, hasta el anterior 
hábi] al en que se celebre la  subasta.

E l precio tipo que ha de servir de base 
para la subasta es él de doscientas vein
tiocho mil ochocientas cinco pesetas, a 
¡a baja. *

L os lieitadores deberán constituir en 
ja  D epositaría Municipal o en* la C a ja  
General de Depósitos, la cantidad de cua
tro m il quinientas setenta y seis pese
tas con diez céntimos (4.576.10), en m e
tálico o en valores de] Estado, y el re 
matante constituirá la fianza definitiva de 
nueve mil ciento cincuenta y dos pese
tas con veinte céntimos (9.152,20), para 
responder del cumplimiento del contrato, 
a cuya cantidad se a ñ a d irá ‘ Ja garantía 
com plem entaria que regula, la ‘Lev de 17 
de octubre de 1940.

Los ifcitadores podrán concurrir a la 
subasta por si o representados por trn 
apoderado con poderes bastanteados por 
el señor Letrado consistorial.

L a s  obras deberán term inarse en el 
plazo de 'cien  d ías'naturales, a partir del 
día en que las empiecen, debiendo co
m enzarlas dentro de los quince días si
guientes al de la formaüización y firm a 
de la escritura correspondiente, conside
rándose como veñtaja en la # proposición 
1?. aminoración de este plazo.

Todos los gastos que sé originen en 
la subasta, incluso ¿a inserción de anun
cios en periódicos oficiales y no oficiales, 
derecho5 a la H acienda Publica e im
puestos, serán de cuenta del contratista.

E l pago de las obras sé efectuará con
tra certificación form ulada por la direc
ción facultativa y  en-un plazo no m ayor 
de diez días de extendida aquélla.

subasta se celebrará con arreglo 
a 3-0 establecido en el artículo' 15 del Ro* 
glamento de 2 -de judio de 1934, y tendrá 
efecto en "estas C a sa s Consistoriales el 
día siguiente hábil al en que termine el 

rplazo de licitación, a la s  doce horas, bajo 
'lp presidencia del sepor Alcalde o T e
niente .Alcalide en quien delegue y °tro  
miembro de la Corporación.

L o s  lidiadores presentarán !° s  plicágos 
de proposición, bajo sobre cerrado y la
crado, al que acom pañarán el resguardo 
del depósito provisional, en el Negociado 
de Registros, dorante el plazo ¿te veinte 
días, a partir <M siguiente al en que ap a
rezca inserto este anuncio en el B O 'LE * 
T |Ñ  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y en 
hOTñs de diez a doce. Se hace constar, 
en cumpíifniento del artículo 26 bel N6&- 
glairíento/para la Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, 'de 2 de julio 
de 1924, qué durante el juicio .centradic- 
terio que se abrió para form ular recla
maciones contra el acuerdo d d  Ayuntar.-, 
n.iento, aprobando el proyecto y pliego

de condiciones, no formuló* ninguna.
En el anverso de la plica que cierre 

la proposición deberá consignarse lo si
guiente : «Proposición para -optar a ia 
subasta de las obras de construcción de 
una piscina ep terrenos anexos al par
que municipal de D oram as»..

Las proposiciones se redactarán en par 
peü sellado adm inistrativo <¿e sexta cla
se y con Jos tim bres m unicipales co
rrespondientes.

Todo licitador deberá declarar en las 
proposiciones que presénte las remune
raciones mínim as que percibirán, por jo r. 
nada legal de trabajo y por horas extra- 

‘ ordinarias que <se utilicen dentro de los 
límites legales, ios obreros de cada ofi
cio y .catego ría  der los que hayan de ser 
empleados en Jas  obras, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
tales rem uneraciones m ínim as sean in
feriores a los tipos que estén fijados por 
los O rganism os autorizados para ello en 
esta ciudad. Asim ism o, deberá adjuntar 
a la proposición jas justificantes de tener 
su personal inscrito en la  C a ja  de Pre
visión Sociail, a los electos del retiro 
obrero, y hallarse al corriente de sus 
cuotas.

Adjudicado que sea el rem ate, el con
tratista de. las obras queda obligado a 
presentar el contrato de trabajo que se 
ordena en el artículo 67 y siguientes de 
la Ley de 21 de noviembre de 19 31, y 
a la observancia de la  misma en rela
ción los obreros contratados.

(Mo d e l o  d f . p r o p o s ic i ó n

Don ............ . vecino de ............. con do
micilio *n la  calle de ............   núm .............
enterado y conforme con el proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones para 
contratar, por subasta, las obras de cons. 
trucción dé una piscina de natación ci) 
el parque D oram as, se obliga a realizar 
los expresadas obras' por la * cantidad 
de ............ pesetas (en letra)#

Acompaño relaciones de jornalas míni* 
mos y  dem ás documentos que se ex ig erf 
en e) anuncio dé subasta.

Fecha y firm a d d  proponente.
L as Palm as dé Gran C anaria, 26 de 

. noviembre de 1946.— E l Alcalde- acciden
tal, Manuel Alvarado D uarte.

‘ •9S J-0 - •

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE LEON

V
En cumplimiento del acuerdo tomado 

por la  .Comisión Perm anente d<> este ' 
excelentísim o Ayuntam iento en sesión 
de 13 dé los corrientes, y cum plido eii 
trám ite de] anuncio previo que precep
túa d  artículo 26 del R eglam ento de*, 
contratación m unicipal,; se antincia su
basta pública p ara  la contratación de 
las obras de construcción de cipo me
tros de muro entre los dos puentes; con 
arreglo a la M em oria, plano y proyecto 
redactados por el señor Arquitecto mu
nicipal, y cuyo presupuesto- total ascien
d e  a  la cantidad de trescientas ocho mil 
setecientas once pesetas con diecisiete, 
céntim os, |que e s  e*l stiipo de licitación de 
la m encionada subasta.

Los licitad ores presentarán sus pro
posiciones, a justadas a! modelo que al 
final se iifscrta ,’ en el Negociado de Fo
mento de este  Exctno. Ayuntam iento, 
■durante el plazo d e .ve in te  d ías, contados

a  p artir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L . D.EL ¡E ST A D O , de d iez -d e  
la m añana .a una de la tarde, debiendo 
reintegrarlas con póliza de 4,50 pesetas 
y llevar adherido un sello m unicipal de 
1,50 peseta??, siendo requisito -indispen
sable que los sobres que l&s contengan 
estén debidam ente sellados y labrados.

P ara tom ar p aite  en esta subasta 
será requisito indispensable acom pañar, 
t-n sobre abierto y separado, el resguar
do acreditativo di1 hal>ei constituido <m 
la D epositaría M unicipal, en lq C a ja  
General de. Depósitos o en una de sus 
sucursales, en concepto de fianza (pro
visional, el depósito de se is mil ciento 
setenta y cuatro pesetas con vejntc cén
timos (2 por 100 ck 1 presupuesto), cuyo 
importe $erá duplicado por el que i e - ; 
suite rem atante, como fianza definitiva 
para  responder de la> obligaciones d e
rivad as del contrato.

La apertura de los pliegos presenta
dos tendrá lu g a r . a las doce horas «del 
día siguiente- al eñ que ibrmlne el p la 
zo de adm isión de lo s 'm ism o s, ante la 
Mesa presidida por el señor Alcalde o 
ten ien te  de Alcalde en quien delegdL, 
y ('011 asistencia de otro m iem bro de la 
Com isión Perm anente, -dando fe del acto 
el Notíirio a quien por turno corres,!- 
ponda.

El bastanteo de poderes se hará porl 
el Letrad o  asesor de este Exc^no. Ayun
tamiento.
' L a  M em oria, plano, presupuesto y de

m ás docum entos- que constituyen el 
expediente, se hallan de m anifiesto en* 
el Negociado de Fom ento de este exce
lentísim o ■ Ayuntam iento, *en donde po
drán si r exam inados por cuanto^ lo d<%- 
$c*cn, durante los d ías .laborables, do 
once a una.

i¿eón, 23. de Vioviembre de 1946— E l 
Alcalde (ilegible). ^

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

D on    vecino d e  , con dumici"
ho en  , enterado, del anuncio de la
¿jubas.a. de los obras de construcción de 
den  m etros de muro entre los dos 
puentes, as-í como de la M em oria, plano, 
.proyecto y presupuesto de la s indicadas 
obras y de los -pliegos de condiciones 
facu ltativas y económ ico-adm inistrati
va s  que han de regir en la m ism a, so 
compromete a llevar a cabo la ejccució-n 
de dichas obras con estricta sujeción *a 
los pliegos m encionados, en la cantidad 
de.../ ., (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del. proponente.)
r .935— O. ^

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE BILBAO.

^ ‘ Seoción de Fomento

A n u . n  c i o
Habiendo sido declarada 'desierta la 

subasta ¿ununciada para contratación de 
la.s obras de ensam blaje metálico y herre
ría en el nuevo 'Parque de Bomberos, 
cumpliendo el acuerdo adoptado por la 
Comisión ¡Municipal Perm anente, por ej 
presente anunció se anuncia segunda «Su
basta, con arreglo a los mismos pliegos 
de condiciones y presupuesto que rigieron 
en la anterior.-
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L a s proposiciones para tomar parte en 
la misma deberán presentarse en sobres 
cerrados y lacrados, a satisfacción del pre
sentador y conforme al modelo que se 
consigna ai pie de este anuncio ; a los que 
se deberán acompañar la cédula personal, 
timbre del Estado de. 4,50 pesetas y' tim
bre municipal de 1,75  pesetas, así como 
el resguardo de haber verificado en la 
Depositaría Municipal el depósito de cin
co mil setecientas setenta y cuatro pese- 
tas (5.774) como fianza provisional.

Para poder tomar parte en la subasta 
en  representación de otra persona 0 £ 0.. 
riedad, deberá el licitador presentar el 
correspondiente poder especiai pára ello, 
bastan fondo' en debida forma por cual
quiera de los señores Letrados do este 
Exornó. Ayuntamiento.

El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de la Alcaldía, a las doce horas del 
di'71 siguiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación propuestas, que 
será di de veinte días hábiles, a contar 

*desde el inmediato posterior al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y será presi
dido por el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde o Concejal en quien de’ egue, asís- ¿¡ 
tido de otro Vocal de la Comisión M uni
cipal Permanente designado p- r ésta, y  
de un Notario (le la localidad. *

El tipo o precio que ha de servir de 
baso a esta subasta es de doscientas 

■ ochenta y ocho mil setecientas pesetas 
(288.700).

U na voz adjudicada la subasta. pVberá 
el adjudicatario de la contrata consignar 
en la Depositaría Municipal la fianza 
definitiva, consistente en once mil *quí- 
¿>ienta> cuarenta y ocho pesetas (11.548).

E l licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el pá
rrafo a)' del Real Decreto-Ley de 6. de 
marzo de 1029. Una vez que le sea adju
dicada la obra, presentará el con trato de 
trabajo que • se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Lev. Asimismo queda
rá obligado al cumplimiento de todas Ds 
disposiciones vigentes en orden n Legis
lación Social.

L a s Em presas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 192S, v disposiciones posterio
res, presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato que se celebre se entenderá 
bocho con sujeción ineludible a las pres
cripciones sobfe protección a la Industria 
Nacional.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administratiVas, así ccmo el 
presupuesto, se hallarán dé manifiesto en 
las Oficinas de la Sección de Fomento- 
de este E.xcmo. Avuntamiénto, durante 

. üas horas de despacho al publico.
C a sa s Consistoriales de Bilbao a 30 de 

noviembre de 1946-— El Alcalde (ilegible).,

M o d k 'lo  d l  p r o p o s ic ió n

«Sr. Alcalde-Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento de esta Villa : -

D.    vecino de .........ó, habitante
en la calle de ............  núm............ .., piso
............  provisto de la cédula personal,
expedida por ............, con capacidad legal
para contratar, enterado del anuncio, 
presupuesto v condiciones para contrata
ción de las obras de ensamblaje metálico 

• y  herrería en el nuevo Parque de Bom 
beros, publicado en. el B O L E T IN  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O , conforme en un
todo con los. mismos, se compromete* a 
tomar a su cargo las citadas c \j:a>  con 
sujeción estricta a las condiciores estipu
ladas en esta subasta por la suma de ... 
  (en letra), bajo Vt declaración ex
presa de que este precio se distribuirá por 
igual ^ n lve  Jas diferentes unidades de 
obra que comprende el presupuesto. .

iBilbao a de  ....... <ie 1946».
2.00S-O .

EXCELENTISIM O AYUNTAMIENTO 
DE BILBAO

Seoción de Fomento

A nuncio

No habiéndose presentado redamación  
alguna dentro del período anua-ñau o, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 26 del vigente Reglamento para con
tratación do [as obras y .servicios a cargo  
de Entidades municipales, por el presente 
anuncio se saca a subasta pública la eje
cución de lias obras de pavim entauón de 
la G ran Avenida del Ejército, en una de 

?sus circulaciones. v
L a s proposiciones para tomar parte en 

i a m ism a deberán presentarse en sobres 
cerrados y lacrados, a satisfao:i<>n del» 
presentador y conforme a l modelo que se 
con sigila al pie de este an un cio ; a los 
que se deberá acompañar la cédula per
sonal, timbre dol Estado de 4,50 pesetas 
y timbre municipal de 1,75  pesetas, así 
como el resguardo de haber verificado 
en la Depositaría Municipal el depósito 
de tres mil ochocientas diecinueve pese
tas con veintisiete i céntimos (3.819,27), 
como fianza proyicional.

Para tomar parte en la subasta, en 
representación de otra pcrsqna o socie
dad, deberá el licitador presentar el co
rrespondiente poder especial para ello, 
bastanteado en .debida forma por cual
quiera de los señores Letrados de este 
excole n tí simo Ay u n ta mi e.nt o.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de la Alcaldía, á las doce horas 
de día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de pro
puestas, que será el de veinte días há
biles, a -contar desde *el inmediato pos
terior al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,. y será presidido por el señor 
Alcalde, o Teniente de Alcalde o Con 
cejal en quien delegue, asistido de otro 
Vocal de la Comisión Municipal Perma
nente, designado por ésta, y de un No
tario de la localidad. /■-

E l tipo o precio que ha de servir de 
base a esta subasta es de ciento noventa 
mil novecientas sesenta y tres pesetas con 
ochenta y dos céntimos (190.963,82).

U n a vez adjudicada la subasta, debe
rá el adjudicatario de la contrata con
signar en la Depositaría Municipal la 
fianza definitiva,, consistente en siete mil 
seiscientas treinta y ocho pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos (7.638,55).

E l licitador acompañará a su preposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
párrafo a) del Real Decreto-lev de 6 de 
marzo de 1929. U na vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el contrato 
de trabajo, que se ordena en el aparta, 
do b) del mismo Decreto-ley. Asimismo 
quedará obligado al cum plim iento.de to

das las disposiciones vigentes en. orden 
a legislación social.

Las Em presas, Compañía^ c Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 192S y disposiciones posterio
res, presen,tapido las certificaciones qon 
firma debidamente legalizada.

El contrato que se celebre se entenderá 
hecho con sujeción ineludible a las pres
cripciones sobre protección a la industria 
nacional.

Los pliegos de condiciones facultativa 
y económico-administrativas, como ei 
presupuesto, se litdlarán de manifiesto ve. 
las oficinas dé la Seciún de Fomento de 
este Exento. Ayuntamiento, durante las 
horas de despacho al público.

C asas Consistoriales de Bilbao a siete 
de diciembre de mil novecientos c u a r e n ta  
y  seis.— El Alcalde (ilegible).

M o d i : i . o  mi p r o p o s i c i ó n

Sr. Alcalde-Presidente*del. Excm o. Ayun
tamiento de esta villa.
Don ....... . vecino de . . . . . . .  habitante

en la calle de nárm .......  piso...........
provisto de la cédula personal expedida 
por ........   con capacidad legal para Con
tratar, enterado del anuncio, presupuesto 
y condiciones paradla contratación de la- 
obras de repavimentación de la Gran  
Avenida-dei Ejército, en una de sus circu
laciones, publicadas en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , conforme en 
un'tocio con los mismos, se compromete 
a tomar a su cargó las citadas Obras con 
sujeción estricta a las condiciones • esti
puladas en esta subasta, por la suma
de .......  (en letra), bajo la- 'declaración
expresa de que este precio se distribuirá 
por igual entre las diferentes un idades 
de obra que comprende el presupuesto. ¡

Bilbao a .......  de..........  de 104... - /
3 .0 17 — O .

ALCALD IA DE ZARAGOZA

En  cumplimiento de las prescripcio
nes del artículo 64 de la L ey de 13 de 

■abril de 1877, y s*n perjuicio de aco
modar la tramitación para la concesión 
adm inistrativa de está línea de tranvía, 
desde la avenida* do Madrid hasta M 
Portazgo de San Lam berto, a las dis
posiciones del Capítulo. V II del R egla
mento de ó de julio de 1877, ipara la - 
ejecución de la citada Ley, s<~*gún p re
ceptúa el artículo 7 5 "del vigente R e
glamento de obras y servicios m unici
pales, de 14 de julio de 1924, publíquose 
la petición en la forma prevenida, con
cediéndose un plazo de treinta días para  

admisión de otras proposiciones que  
puedan m ejorar la de» que se trata.

Zaragoza, 15 de noviembre de iqyG.—  
El Alcalde, Francisco C ab alLro .

1 .9 3 2 .0 .

ALCALDIA DE P ALENCIA

Don José O.ano y Rodrígu- z, Alcalde  
de la noble villa de-Plencia (V izcaya).

Mago saber: Q u e  las dieciséis t r e i n 
ta horas del tercer día hábil al en que 
terminen lo* vein te ‘ de. la inserción dM 
presente en e, B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , tendrá lugar la subas
ta pública para la venta del terreno ¡mu
nicipal denominado '«Iturrichu», sito en
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el término municipal d e  Gorliz, barrio 
de Gahdías, que aparece del plano 
obrante en ; e¿ expediente de su razón 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría Municipal.

Se celebrará con sujeción a los pre
ceptos del Reglamento de contratación 
de obras y ><-rvicios municipales de » 
de julio de 1924.

El acto tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o de quien le sustituya, 
y con asistencia de otro miembro de la 
Corporación Municipal  ̂ y del Notario 
que se designe.

iLas proposiciones deberán presentarse 
en alza del precio tipo unitario señalado 
al mismo, por escrito, bajo sobre cerra
do y redactadas oonfórrtie al modelo 
inserto al final de, este anuncio, debien
do acompañarse la cédula personal de i 
licitador y por separado, el resguardo 
que acredite, haber depositado en la C a
ja  Municipal el cinco por ciento del pre
cio que al tipo señalado resulte, siendo 
desechadas en él acto las que no se 
ajusten a las condiciones expresadas.

•La presentación de pliegos deberá 
efectuarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante los veinte días siguien
tes al en que aparezca este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DEiL E S 
TADO . ;

Plencia, 2 de diciembre de 1946.—El 
Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o po sició n

El que suscribe, vecino de con 
domicilio en la calle de ..., nüm. se
gún cédula personal que acompaña, en
terado y conforme con las condiciones 
de venta del terreno municipal denomi
nado ((Iturrichu», de Plencia, sito .en el 
término municipal de Górliz, barrio de 
Gandías, ofrece el precio siguiente:

Terreno «Iturrichu», de una extensión 
superficial de rqil novecientos cincuenta 
metros cuadrados ... pesetas (en letra 
y en número).

(IFecha y ‘ firma del proponente.)
1,980—O.

A L C A L D IA  D E  J A T I V A

Edicto
E l Alcalde-Presidente de la Comisión 

Gestora del excelentísimo Ayunta
miento de esta ciudad de Játiva,

H ago saber: Que la citada Corpora
ción ha acordado celebrar subas»ta pú
blica para el arriendo de la recaudación 
de Hos derechos municipales sobre pues-, 
tos públicos de venta en los mercados,  ̂
parada de carros y venta en ambulancia 
por la vía pública durante el año 1947, 
con» arreglo a) pliego de condiciones 
puesto de manifiesto en la Secretaríá 
Municipal, según el cual se presentarán 
las proposiciones redactadas con suje
ción. al modelo inserto a continuación, 
en papel del timbre del Estado de la 
clase sexta y sello de las tasas muni
cipales de una peseta con cincuehta 
céntimos, bajo sobre  cerrado y lacrado, 
expresando en iu  anverso: «Proposición 
para optar a la s-cbasta del arriendo de 
la recaudación de los derechos munici
pales 9obre puestos públicos del merca
do, parada de carros y venta en ajnbu- 
Jancia por la vía pública en el término

de Já tiva» ; acompañándose, por separa
do, cédula personal del licitador y res
guardo que acredite haber consignado 
¡a fianza provisional de ocho mil site- 
cicutas cincuenta pesetas, equivalemos 
a cinco por ciento del tipo de subasta, 
fijado ' n ciento setenta- y- cinco mil pe
setas, al alza.

El plazo para la presentación de pro. 
posiciones será de veinte días hábiles, a 
contar del siguióme al de ’<a u ixn ió n  d. 
este edicto en .e l B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , terminando a las cator
ce horas del último de ellos, y cHebrán- 
dose ti acto de apertura de pliegos a 
las doce horas del siguiente día hábil 
de dichos veinte.'

La fianza definitiva será del diez por 
ciento del remate, y si qm dara desier
ta esta subasta por falta de lidiadores, 
se celebrará una segunda, diez días na. 
turales después, con los mismos requi
sados y con -d nuevo tipo que acuerde 
la Corporación, lo cual se anunciará 
únicamente en o] tablón, de anuncios y 
sitio^ de costumbre de la localidad. 
V já tiv a , a 28 de noviembre de 1946.— 
El Alcalde-Presideñte (ilegible).

 
M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don  ......, vecino de .......... habitante
en ....... enterado del anuncio para la
subasta de recaudación de arbitrios mu
nicipales sobre los puestos públicos de 
venta en los mercados, parada do c a 
rros v ambulancia por la vía publica 
durante el año 1947, se compromete a
recaudarlo ¡por ia. cantidad de ................
(en htra)  .....................  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
1.958—O.

CANAL DE ISABEL II 
Consejo de Administración

A v i s o
En el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  

ESTAD O  de 18 de septiembre ultimo 
se ha publicado el acuerdo de esíe C on -. 
sejo de Administración, conducente a re
gularizar la situación de los poseedores 
de láminas, de agua del Canal de Isa
bel II, expedidas a nombre de persona 
distinta del usuario, fijando .el plazo de 
un año, a partir de su publicación en 
dicho B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , para qué los interesados puedan 
justificar su derecho a la sucesión en la 
titularidad’ de aquellas ; pero desconocién
dose en las oficinas del Negociado de Lá
minas y Deuda de este Consejo de Admi
nistración (García Morato, 127) el para
dero y domicilio actuales de los poseedo
res a quienes afecta el acuerdo, señores 
don Tomas de Andrés y Cambó, don 
Argimiro A'lonso Valencia, don Leopol
do Zurita, don Manuel Argüeso y Lució, 
don Vidal Gutiérrez y Diez, doña Seve- 
rina Gutiérrez Díaz, doña María Gullón 
Rodríguez, doña María San Juan Men- 
dieta, don Francisco Sánchez López, do
ña María García Salcedo, don Alfonso, 
doña María de la Luz, don . Jaim e y don 
Humberto Maríategui y Pérez de Ba
rradas, se procede a la publicación del 
presente aviso en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  para que les sirva de 
notificación en forma legal.

Madrid, 6 de diciembre de 1946.—El 
Delegado, B . Granda.

2,020—O. *

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  R U R A L

El Consejo de Administración de esta 
Entidad ha acordado ofrecer a k>> <tfn»re9 
accionistas de la misma ó.250 acciones 
do la «Inmobiliar-.a Rubán, .b. A.», 1 uva 
adquisición pueden efectuar desde t l día 
2 de enero próximo hasta el 25 de dicho 
mes, en la proporción de una acción de 
la Inmobiliaria por cada ocho de! Ban
co,* bien sean de la Seri,.- A. o de la 
Serie B,

Para ejercitar el derecho que el. Con
sejo de Administración les concede, los 

. señores accionistas deberán atenerse a 
las siguientes condiciones:

1.a La adquisición se realizará en las 
oficinas centrales del Banco (avepida de 
José Amonio, 52) y en las de la Sucursal 
uv Valencia (Colón, 25), durante el pla
zo previsto en til primer párrafo, termi
nado rí cual habrá caducado el derecho 
concedido, y las acciones que pudieran 
resultar sobrantes quedarán en la Carte
ra del Banco.

2.a Estas acciones son de 500 pesetas 
nominales, al ¡portador, y s,e ponen en 
circulación con el desembolso del 60 por 
roo, o s-ean pesetas 300, más 35 dé gas
tos de constitución y  póliza, debiéndose 
eiectuar el pago de las 335 pesetas en *1 
acto de la adquisición.

5.a Para ejercitar el derecho se habili
ta el cupón' número 3 de las acciones se
rie A., que no tendrá otro objeto, y que
dará anulado el día 2O de enero; y en 
cuanto a las acciones serie B ., deberán 
presentar sus resguardos los señores ac
cionistas para su estampillado por el 
Banco, quien expedirá certificados por los 
residuos que resultaren.

4.a Se solicitará la admisión en Bolsa 
para la cotización oficial de estas* arcio
nes, v tanto los cupones como los resi
duos inf« riore* a ocfio, podrán agruparse 
a fin do poder aclquirir una acción.

Madrid, 7 de diciembre de 194Ó.—El 
ívcretariu general, Jaini.- Alcántara 
Gu ardióla. '

5.691—  P.

BANCO HISPANO AMERICANO

Pago de dividendo complementario

En uso de las facultades estatutarias y 
de acuerdo con lo establecido por el De
creto de 31 de diciembre de 1941, el 
Consejo de Administración de este Banco 
ha acordado repartir a los señores accio. 
nistas un dividendo complementario co. 
rrespondiente a los beneficios obtenidos 
en el ejercicio de 1946, cuyo . importe, 
después de hecha deducción de los im
puestos procedentes, será de 25 pesetas 
.(veinticinco pesetas) líquidas por acción.

El pago de este dividendo quedará ’ 
abierto a partir del día 16 del mes ac
tual.

Suscripción de acciones
Vista la conveniencia de que la sus

cripción de las - acciones que se emitan 
por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria convocada para el día 29 del 
corriente, quede consumada antes del 
día i.° de enero próximo, se invita por 
este anunpio a los señores accionistas deí
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B anco H ispano A mericano que deseeii 
lom ar parte en dicha suscripción, a que 
formalicen los boletines a partir del 
día ró de los corrientes, pero con c a 
rácter condicional, esto es, a reserva, 
como es natural,  de que la Junta general 
extraordinaria  anteriormente citada aprue
be la propuesta que le hará el C on sejo  
para circular las acciones. Esta  suscrip
ción condicional quedaría  convertida en 
definitiva en el  m ism o acto en que la 
repetida Junta extraordinaria adopte los 
acuerdos correspondientes a la ampliación 
del capital.

.Se pondrán en circulación 200.000 ac
ciones, números 400.001 a 600.000, lias 
que .podrán suscribir los señores accio-. 
rustas en la proporción de una acción de 
las nuevas por cada dos de las antiguas 
que posean, en las siguientes condiciones: 

i . a El precio de las nuevas acciones 
será de quinientas pesetas cada una, más 
sesenta pesetas  por gastos de emisión.

2.4 L as nuevas acciones serán pa ga 
das : el 50 por 100 de su valor nominal,  
m ás sesenta pesetas por gastos de e m i
sión, en el acto de la suscripción y el 
50 por 100 restante  del valor,  nominal, 
cuando lo acuerde el Consejo de A dm i
nistración.

3.a Lo s señores i accionistas podrán 
suscribir los nuevos títulos mediante la 
presentación de los extractos de inscrip
ción. representativos de las acciones an
t iguas que posea cada uno, y deberán 
agrupar sus derechos o residuos en form a 
que puedan reunir  número par de accio
nes antiguas, ya que el Banco no se 
hará c arg o  de las fracciones sobrantes.

Para facilitar la suscripción el Banco 
expedirá un vale  del derecho de sus
cripción sóbram e a aquellos señores ac
cionistas qu e  posean número impar de 
acciones. Este  vale  será transmisible entre- 
los que \ íí fueren accionistas.

El pl*zo de suscripción quedará" c e 
rrado definit ivamente el día 31 de este 
mes. '

T a n to  el pago del dividendo como la 
suscripción condicional de las acciones,  se 
efectuará en la Central del Banco, en 
Madrid y en todas sus Sucursales, así 
como en los Bancos de San Sebastián, 
Herrero' «y de Gijón.

Madrid, 12 de dicienabre de ^1946.— El 
Secretario general, J. Núñez Moreno. 

i.SSo-P.______ * ____________

COMPAÑIA AR RENDA TARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  S. A.

D e  conform idad con el acuerdo tom a
do. por e l C o n s e jo  de Adm inistración de 
esta C o m p añ ía  en su reunión del día  27 
de 'noviembre p ró xim o pasado, se pagará  
a partir  d/d día 2 d e  enero próximo un 
dividendo d e  2 y medio por 100 (dos y

medio por c ien to),  segu n do a cuenta del 
año 194O, sobre 'las acciones Serie  A.,  
núm eros 1 al 90.000, y  Serie  B. núin.e> . 
ros 1 al 300.ooó.,

El expresado p a g o  se efectuará  sobre 
las acciones Serie B .,  con ''deducción de 
Impuesto d,e U tilidades y T im b re  de 

- negociación, en la form a acostumbrada, 
a los accionistas que com o tales figuren 
en el L ib ro -R e g is tr o  de la C om p añ ía  el 
día i 8 del corriente  m es,  ten cuy a# fe cha 
se interrumpirá la admisión de tran sfe 
rencias h asta  el día  4 del próximo, mes 
de enero.

Madrid, 10 de diciembre de 1946.— El 
Secretario  general,  J. M. C o m y n .

5.687— 1\

COLEGIO OF IC IA L DE GESTORES 
A DM INI STR ATI VO S

 Barcelona

E d icto  

E l  C o le g io  O ficia l  de  Gestores  A d m i
nistrativos de  C a t a lu ñ a  pone en cono
cim iento de. las personas a quienes p u e 
da interesar «dol derecho qu e  les asiste  
de  rec lam ar contra  la devolución de  la 
fianza que, p or  haber cesado en el ejer
c icio  de la profesión, h a - in s ta d o  el co
legiado don Joaquín C ru z  Créu  q u e  la 
ejerció en Barcelona.

Barcelona, 28 de  noviembre de 1946. 
El Presidente, Juan B. Esteller.

5.637- P . _______

CAMARA OF IC IAL  DE LA PROPIE
DAD URBANA DE MADRID

S e  convoca concurso para provisión 
de  una plaza d o  Arquitecto del Servicio  
Bolsa  de la Propiedad, con carácter 
eventual y sueldo d e  6.000 pesetas  
anuales.

El plazo de presentación de solicitu
des, que sg d ir igirán  al ilusU'ísimo se
ñor Presidente  de la C á m a r a ,  será el de 
q u in ce  d ía s  naturales, a contar de  la 
publicación d e  este  anuncio . ~ L a  fun
ción del c arg o  y d e m á s condiciones del 
concurso,  podrán consultarse  en la Se
cretaría  de la C á m a r a  todos los d ías  la
borables, de  doce  a dos de  la  tarde.—  
El Presidente.

5-634-P.___________  •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TR U C C I O N E S  METALICAS,  S. A. 

Pago de dividendo
El Consejo de Administración pone en 

conocim iento de los señores accionistas 
que a  partir del  día 26 de dic iembre ac
tual se  efectuará el pago a  sus acQiones

d e  un dividendo a cuenta de los benefi
cios del ejercicio de 1946, ded 4 por 100 
de su valor nominal,  ep siguiente  
form a :

Acciones o rd in ar ias :  Pesetas  10 por 
acción, con tra  -cupón ¡número 14.

Acciones preferentes:  P esetas  20 p o r  
acción contra  cupón núm ero 5, p ara  
las acciones núm eros 25.001 al 37.000, 
inclusive.

En am bos c asos  se deducirá  la con
tribución de uti lidades correspondiente.

El p a g o  de e s te  div iden do -se e fe c 
tuará por el B an co U rq u ijo  d e  Madrid  
y sucursa les  d.e Sevilla,  San  S eb ast ián  
y G ijón, don dé  se facilitarán fa c tu ra s  
par a el cobro.

M adrid , i o , vde. diciembre de 1946.— E l  
C o n s e jo  de Administración*

5 - ^ 9 - P .  __________

«FERROVIAS Y SIDERURGIA» ,  S. A.
Se convoca a Junta  general  extraordi

naria de accionistas p a ra  el día  19. de! 
presente mes de  diciembre, a  las die
ciséis horas, én el domioilio social, calle  
Cedaceros, n ú m e r o '4, para tratar de los 
siguientes asuntos':

i. °  Ampliación del capital sooiaí.
2.0 Modificación del artículo  quinto de 

ios Estatutos sociales, donde se refleje 
el aum en to-de  capital.

A sim ism o se recuerda el cumplimiento 
de los artículos* 20 y 21 de-los  Estatutos 
sociales, qu e '  a los requisitos para  poder 
to m ar parte y  votar en esta Junta se  re
fieran.

Madrid, i q  de dic iembre de 1946.—-El 
'A dm inistrador general,  G uillerm o C u r t  

Bernstein.
5 -6 8 5- P .

LA PAPELERA ESPAÑOLA, C. A.

Obras de un aprovechamiento hidroeléo  
trico en el río Turia, términos de Ges- 

talgar y Bugarra (Valencia)

Habiéndose declarado de urgente e jecu
ción, por Decreto de 1 de marzo del año 

5 en curso, a los efectos de qu e  les sea 
aplicable el procedimiento de urgencia 
p ara  la expropiación forzosa previsto en 
la Ley  de 7 de octubre de 1939, todas la i  
obras comprendidas en la concesión otor
g a d a  por Orden del Ministerio de O b ra s  
Públicas de 3 de febrero de. 1941, p a ra  un 
aprovechamiento en' el río T u ria ,  destina
do a la producción de energ ía  eléctrica, 
en los términos de G esta lgar  y B u g a rra ,  
se hace público por él presente ediqto q u e  
se  ha de proceder inmediatamente a  ocu
p ar las fincas que se relacionan a conti
nuación, eon los nom bres y  domicilios de 
sus propietarios, s e g ú ra lo s  datos recogi
dos por esta entidad.

Número
dei

polígono

Número 
de la 

parcela

C 1 a s  e 
d e 

f i n c a S i t u a c i ó n N b m b r e ;  d e l  p r o p i e t a r i o Domicilio

73

812
$13 

• S15
829 .

• m

r>
5

. 5 
5 
5 
5

. 5
; '  5

H uerta  ............
Idem ...............
Secano ..............

* Idem ...............
H uerta  ............
ídem  .........
Secano
'Idem ...... . .. . . .

Partida O liv ar  ..’................
Idem .................... . . ................
Idem . . . : ............
Idem .......................................
Idem ...................... ....... . .. . . .
Idem ....................................
Idem ................................
Iderp ..................... .y.

D .  Antonio C erverá  Jorge ........ . . . . ............. .......
D . M iguel Herráez Solaz ...................................
Herederos Javier Pavía  T á r r e g a  .....................
D. Sil vi no Cervera  Torres ..................... .........
D .  Jaim e C e rve ra  R a m b l a * ...... - ......................
D . a P ilar Lam on oha  García  ........................... .
D. V icente  Jorge Jorge ..................... .................
D . a Concepción -So-tés Pavía  ................. ............

^Gestalgar* 
Idem. 
Idem, 
Idem, . 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem,



Anexo  único.— Página 3224  13 diciembre 1946  B. O. del E.—Núm. 347

En su virtud, v de acuerdo con lo dispuesto 
en la mencionada Ley de 7 de oc- 

niTre de 1939 y en, la Orden eomynícada 
de 6 de noviembre. ¿el mismo año, se 

.,:ynuncía por e] presente que' él próximo 
•■«lía 2S de diciembre, a las doce de la ma- 

. nana, se procederá a levantar el acta 
previa de la ocupación de. cada una de 
ÓJs relacionadas fincas, a cuyo acto debe
rán acudir los interesados, acompañados, 
si lo estiman, conveniente, de sus írritos, 
joniendo derecho a requerir a su costaba 
preseilcia de un Notario' y llevando los 
documento^ acreditativos de sus respecti- 
: os derechos y el recibo de contribución 
territorial■ correspondiente, al primer tri
mestre detl año en curso.
• Valencia, 12 de diciembre de 1046.— £1 
ingeniero representante de La Papelera 
Española, C . A., Luis ZalbiMea.

5*693“T>*

B A L N E A R IO  D E  Z U A Z O , S. A.

Junta general extraordinaria de 
accionistas

Se convoca -a lodos los accionistas de
< sta Sociedad para celebrar Junta ge-. 
ju’ra.1 extraordinaria el día 27 .'de di*
< :embre en cu rso ,. a las doce horps, en 
• ; calle del Barquillo, número r, de

--a capital, en -primera convocatoria, y 
.r ú a él siguiente, día 28, a la misma , 
'.era y  sitio, en el supuesto de no ha- 
T er número bastante para s celebrarse 
'válidamente la primera reunión, con 
arreglo-al siguiente orden del día :

1.° Aprobar el balance . y la situa
ción dé cuentas y Mem.ória sometida 
por él Consejo de ,Administración, y 
gestión del mismo,.

2.® Acordar sobre disolución de la 
Sociedad. • ' »

"3.0 Delegar en el Consejo,, según 
proviene el artículo 24 de los Estatu
tos, las facultades necesarias para eje- ’ 
rutar el acueVdo de disolución y liqui
dación de la Sociedad.

Madrid, 6 de diciembre de 1946.— 
IT Secretario del Consejo.

• 5,688— P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SA LA  S E G U N D A

Secretaría

 Edicto

- Por el ¡presente, y por acuerdo ¿e  la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo,, 
se requiere y emplaza, por término de 
quince días, que empezarán a contarse 
desde el siguiente, a su'publicación en 
el BO|LETIN O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, a Casim iro Pía García, a 'fin de 
que comparezca ante ja Sala  ̂expresa
da, Secretaría de . doh Octavio Cuar- 
tero para hacer efectiva' la cantidad ! 
dé 176,20 pesetas, importe de la tasación 
dé costas a que fué condenado en el 
recurso de casación por infracción de 
Ley* que lo interpuso contra sentepcia 
dictada por la Audiencia de Barcelona'en

causa seguida a Eusebio Carreras Coro
na, por estafa, apercibiéndole que, de 
no verificarlo en el indicado piázo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 30 de noviembre de 1946.
1 .80Ó-A. J .

S ALA T E R C E R A  

 Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número .1.487, Sr. Cuyas.—Las 
Juntas administrativas o vecinales de San 
Feliz de Orbigo y Cual tares (León), con
tra .Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 3 de agosto de 1946, 
que aprobó las Ordenanzas y Reglamentos 
del. Sindicato y Jurado de Riegos de. la 
Comunidad de Regantes de la «Presa de 
la Tierra» de los pueblos de .Villares de 
Orbigo, B.enavides dé Orbigo, Gualtares, 
San Feliz, Moral!, Hospitail de Orbigo, 
Villarejo de Orbigo y Estébanez de la. 
Calzada. ■ m .

Pleito número 1.488, Sr. Echegaray.— 
«Presa de la Tierras de la villa de Hos
pital de Obispo (León), contra Orden ex
pedida por el líftlnisterio de# Obras Públi
cas en 3 de agosto de 1946, sobre apro
bación de las Ordenanzas y Reglamentos 
dej Sindicato y Jurádo de Riegos de la 
Comunidad de Regantes "de la «Presa de 
la Tierra» de los pueblos de Villares de 
Orbigo, Benavfldes de Orbigo, Gualtares, 
San Feliz, Moral, Hospital de Orbigo, Vi- 

; llarejo ele Orbigo y Estébanez de la Cal- 
' zada. . ’

Pleito número 1.492, Sr. Cuyás.—Don 
Antonio Caro Tejero, contra resolución ex
pedida por el Ministerio 'de Educación 
Nacional’ en iS de octubre de 1946, que 
desestimó el recurso-^ alzada interpuesto 
contra Ordeñ de la Subsecretaría del mis
mo de 26 de agosto anterior, referente a 
extremos relacionados sobre derechos de 
preferencia' del recurrente a adquirir de
terminada finca pertenecientes la 'funda
ción establecida en .Arcos de la Frontera 
por la (Marquesa de Campo Amgno.

Pleito número 1.494, Sr. Echegaray.—■ 
Don Eloy Redondo Hernández, contra Or, 

rden expodida por el Ministerib de Obras^ 
Públicas e<n 16 de septiembre de 1946, que 
desestimó la'petición del recurrente para 
que se le relevara del compromiso contraí
do para ejecutar las obrds de terminación 
del muelle de Ribera, trozo segundo, pri
mera etapa, del puerto de' El Ferrol del 
Caudillo, sin pérdida de la/fianza. .

Pleito'número 1.496, Sr. Cuyás.— Don 
Vicente Soporro Padrón, Presidente de la 
Comunidad de Regantes de Tafira, con- 

' tra resolución expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 6 de agosto de 
1946, que desestañó el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente, contra resó. 
lución de 22 de marzo de 1946 del. exce
lentísimo señor Gobernador de Las Pal
mas, que autorizaba a don José Bravo 
de Laguna para realizar una galería de 
desagüe en término *de San Mateo.

... Lo que cumpliendo lo.dispuesto en. el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta'Jurisdicción, se anuncia *al públi
co para conocimiento de los que tuvieran

interés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los mismos a tía Adminis
tración d'4 Estado.

Madrid, 3 de noviembre d  ̂ *946.—El 
Secretario Decano, Bonifacio de Echega
ray.
* 1 .S 1 1—A. J .

SALA C U A R T A  

Secretaría
Relación de dos pleitos incoados ante las 

Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito numero 1.426, señor Anguila. 
Don José Giros Pagés, contra Orden ex
pedida por el Ministerio de 3a Gober
nación erv 24 de mayo de 1946, sobre 
denegación de agrupación do los Ayum 
lamientes de Garigás y Paláu de Santa 
Eulalia, ambos de la provincia de Ge
rona, para el sostenimiento de un. Se
cretar i o -común.

Pleito núme-ro 1.457, señor La Guar
dia. Don Miguel Sánchezdal.p y Cal^iu 
ge .y doña Angela Marañón Lavín, con
tra Orden expedida por e l. Ministerio de 
Agricultura'en 2 de septiembre de* 1946, 
por la que se justiprecian s u § «fincas 
«Torre Pava», «Torre Rubia» y «Torre 
de la Vega» en Ia cantidad de pesetas 
9.410.248,07.

Pleito número 1-448, señor La  Guar
dia. Don Miguel Sánchezdalp y Cajon- 
ge, contra Orden exopedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 25 de sep
tiembre de 194Ó que desestimó la ailzada 
.interpuesta sobre el plazo para realizar 
el justiprecio de las supuestas fincas 
que el. Instituto Nacional de Coloniza
ción denomina ((Torre Pava», «Torre 
Rubia» y ‘ ((Torre de la Vega».

Pleito número 1.481, señor La Guar
dia. Doña Angeles MarañAli y  Lavín, 
Contra Orden expedida por ¿11 Ministerio 
de Agricultura, de 25 de septiembre de 
1946, qué desestimó el recurso de alzada 
interpuesto sq[me el plazo para realizar 
el justiprecio de las supuestas fincasf que 
el Instituto Nacional de Colonización de
nomina «Torre Pava», «Torre Rubia» y 
«Torre de la Vega».

Pleito, número. 1.493, señor Cabrero. 
Don José María Quintana López, con
tra resolución expedida por el Ministe
rio de Industria y Comercio publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  do i.°  de octubre de 1946, que, 
con el número 159.302, concede a 1 don 
José Alemany Solfa y don Mario Jim é
nez Fernández una marca para distin
guir productos químicos y farmacéuti
cos, consistente en la denominación «Ca
la d o r M. Jiménez», i

Lo-que cumplimiendo lo dispuesto en 
•el párrafo segundo del artículo 36 de la 
L ey  de esta •jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que- 
tuvieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en Tos, mismos á la' 
Adniinistración del Estado,

Madrid, 29 de noviembre de 1946.— 
El- Secretario Decano, José Anguita 
Sánchez.

.1.809—A. J. <

Pleito número 879, Sr: Anguita.—Com
pañía de Ríotinto, Ilimitada, contra Or
den expedida por el ¡Ministerio de Trabajo 
en 31 de enero de 1945, que desestimó el 
recurso' interpuesto por dicha- Compañía
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contra acuerdo de la Dirección Genera! 
de Trabajo de zq de septiembre de 1944, 
sobre imposición de multas y otros ex
tremos „

Pleito número 1.477, Sr. Cabrero.— 
Don Miguel. Sánchezdalp y Calonge, con„ 
ira Orden expedida por eF Ministerio de 
Agricultura en 23 de septiembre de 1946, 
que desestimó el recurso de alzada inter
puesto por ei recurrente contra acuerdo de 
la Dirección General de Agricultura de 10 
de octubre de 1945, en expediente de ex
propiación de las tincas denominadas por 
el Instituto Nacionál de Colonización 
«Torre Pava», «Torre Rubia» y «Torre de 
la Vega».

Pleito numero 1.480, Sr. Cabrero.— 
Doña Angeles Marañón y Lavín, contra 
Orden expedida por el M¡misterio de Agri
cultura en 23 de septiembre d e '1946, que 
desestimó el recurso de alzada interpuesto 
por el recurrente contra acuerdo de la Di
rección General de Agricultura de 10 de 
octubre.de 1945, en expediente de expro» 
piaeión de las fincas que el Instituto Na
cional de Colonización designa con los 
nombres de «Torre Pava», «Torre Rubia» 
y «Torre de la Vega».

Pleito número 1.4.89, Sr. La Guardia.— 
Ayuntamiento de Cehegín (Murcia) con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 13 de julio de 1946, sobre 
deslinde del monte número 34 del Catálo
go denominado «Rambla dc/Gilieo y los 
Cambrones», de La pertenencia y término 
municipal de Cehegín.

Pleito número 1.486, Sr. Cabrero.— 
Don' Basilio Orero Moreno y dieciséis 
más, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 7 de agosto de 
1946, sobre exclusión de los recurrentes 
del régimen de concentraciones tempora
les para aprovechamiento de pastos y ras. 
trojeras, los terrenos con plantaciones de 
algarrobos.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al público 
para conocimiento de los que tuvieran in
terés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los mismos a la Administra
ción dei Estado. 4

Madrid, 27 de noviembre de 1946.— El 
Secretario Decano, José Anguita Sánchez, 

i .810—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia número veinte de esta ca
pital, ep los autos seguidos a instancia 
del Procurador don Manuel Martín Ve- 
ña, en nombre y representación del 
Banco Hij;>otcCario de España, contra 
don Pedro H. Boissier y Boissier, sobre 
secuestro y posesión interina de finca 
hipotecada en garantía de dos présta
mos, uno de 'sesenta mil pesetas y otro 
de veintisiete 'm il quinientas, se anun
cia por primera vez la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada que en 
las escrituras de préstamos se descri
be de la siguiente forma':

«En La« Paunas.—Casa de tres pisos 
en el barrio de Santa Catalina y plaza 
de las Canteras, que ocupa un solar d«

cuatrocientos veinte metros cuadrados y 
confina al Naciente o frontis con la ori
lla del mar denominado «Piaya de la? 
Canteras»; por la espalda, <¿oú dos ca
sas terreras propias del señor FabreHas; 
al Norte o izquierda^ con la calle seña
lada con la letra S ., por donde tiene su 
entrada, y el número veintinueve de go
bierno, y al Sur o derecha, con otra ca. 
lie distinguida con la letra T , teniendo 
también entrada por esta calle, y ei nú
mero treinta y dos de gobierno. •

Para cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado— sito en la calle de! Genera l C a s 
taño, núm. 1—y ante el del Juzgado de 
Primera Instancia de 'Las Palmas, se 
ha señalado ía hora de once de la ma»' 
ñaña del día veintiocho de enero del 
año próximo, bajo las condicione, si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de ciento 
ochenta y cinco mil pesetas, fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, 
y no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del €x- 
pre ado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito 110 serán admitidos.

Tercera. iLos títulos suplidos por cer
tificación del iRegistro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y pos licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Cuarta. L a , cargas o gravámenes an
teriores y preferentes—si los hubiere—ad 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- 
sab lidad dé los m ism os/sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinta. Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Sexta. 'La consignación <j<?l precio >e 
verificará, a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez* (ilegible). 5.61 i-A. J ,

M A D R I D

Edicto

En virtud ‘de providencia dictada por 
el señor don Manuel Martínez 'Fernán
dez, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número nueve de <sta capital, en 
autos ejecutivos seguidos por don Artu
ro López Rodríguez contra doña Felipa 
Sanz Gil, so*bre‘ pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta por 
termino de veinte días,, y en la cantidad 
de cuatrocientas mil pesetas, fijada en 
la escritura de constitución de hipomea, 
la finca siguiente/

«Urbana: Casa en la calle de C ana
nas, número veintidós de esta capital, 
con dos cuerpos de edificación, comuni
cados por la misma encajera; uno ex
terior, compuesto de planta baja, desti
nada a comercio, cinco plantas distribui
das en do$ viviendas cada una, y un 
ático con una vivienda. El cuerpo in
terior dje edificación se compone de sie
te plantas, dividida^ en dos viviendas 
cada una de las plantas. Ocupa una su

perficie de cuatrocientos treinta metros 
cuarenta y un decímetro cuadrado, de 
lo cuabs doscientos setenta y .nueve 
metros un décijnetro cuadrado éstán 
edificados, y el resto, de ciento cincuen
ta y un metros cuarenta . decímetros! 
cuadrados, están destinados a patios en 
los contados y fondo de lá finca. Linda 
ipor su frente, al Norte, en línea de d¡£~ 
ciséis metros, con la calle de C anaria®5 
derecha entrando, al Oeste, en línea de 
veinticuatro metros ochenta y cinco cen- 
ti metros, con la casa número vejnte de 
in calle de Canarias, y nave interior, 
ambas propiedad de don Ramón Pe- 
ñalver; izquierda, al E ste , en línea de 
veinticuatro metros ochenta y cinco cen
tímetros, con la casa número veinticua
tro de la misma calle, y testero, al Sur0 
er línea de dieciocho píeteos cincuenta 
centímetros, con el solar número vein
tiuno duplicado de la calle de Tarrago
na y nave interior antes mencionada. 
iLa pared que separa esta finca de las 
señaladas con los números veinte y 
veinticuatro de la calle de Canarias es 
medianera o mancomunada.

\Para cuyo remate se ha señalado el 
día quince de enero próximo, a .las  doce 
de su mañana, adviniéndose que no hay 
más titulación que la^exitente en autos, . 
y que la persona a quién sea rematada 
la finca deberá realizar las gestiones ne
cesarias para que tal defecto sea sub
sanado, de conformidad a los preceptos 
legales; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadoré? 
previamente el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo;, que no se admitirán pos
tura alguna que no cubran las dos ter
ceras partes de! avalúo ; que los títulos 
existentes estarán de manifiesto en Se
cretaría, previniéndose que los 'licitado- 
res deberán conformarse con ellos, sin 

1 tener derecho a  exigir ningunos otros; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose . que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon* 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que Ja consignación del precio se veri
ficará a ¡os ocho días siguientes al de 
U aprobación de dicho remate.

Madrid, seis de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.—O. Secreta
rio, P. S., R. San Martín.—Visto bue
no, el Juez, Manuel Martínez.

5.697—A. J.'

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto de subasta pública

Don Ildefonso La Roche Lecuona, Ma
gistrado, Juez de Instrucción del nú
mero *2 de Las Palmas de Gran C a
naria.

Por el presente edicto hago saber: 
Oue a instancia del señor Abogado deí 
Estado, en la ejecutoria de la causa 
número 46 de 1938, seguida por dplito 
de contrabando contra Charles Peroy 
Tole, Gerente do la entidad «Oceánica» 
y contra ésta como subsidiaria civil 
responsable, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de 
veinte ¡día-s, los bienes que a continua
ción se detallan, para, con su producto, 
hacer pago, en lo posible,,a las respon
sabilidades civiles a que dicha entidad 
ha sido condenada:
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G rúa flotante «Oceánica núm, 2», va- 

Fn*ada en 445.000 pesetas.
G rúa flotante «Oceánica m an. 7», va* 

Jurada en 412.000.
Respetos de lias dos grúas, valorados 

en 115.000.
Rem olcador «Ricardo», 243.00o.
O s e o  del rem olcador «Océano», pe

setas 34.000.
G abarra «Oceánica núm. 3», 92.750.
G abarra «Oceánica núm. 4», 64.750.
G abarra «Oceánica núm. 5», 71.7^0.
G abarra «Oceánica núm. 6», 61.500.
G ab afra  «Oceánica núm. 8», 68.250.
Falúa a m otor «Andrés», 7.500.

Valor total, un millón seiscientas dieci
séis m iG pesetas..

E l acto de la subasta tendrá lugar en 
!a  Sa la  Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle D r. Chil, número 1, de está 
ciudad de L a s  P alm as, el día 28 de fe
brero próxljno y hora de las once de 
ja  m añ an a ; y se previene :

Prim ero. Que para ser lid iadores ha
brán de recabar los que deseen tom ar 
parte en la  subasta, de la Com andan
cia de M arina de esta provincia, la auto
rización correspondiente para ser lic ita , 
dores.
. Segundo. One no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a ca . 
lidad de ceder el rem ate a un tercero.

Tercero. Que - para tom ar parte en la 
subasta deberán los licitado-res consignar 
previam ente en la m esa del Juzgado, o 
en el establecim iento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al die2 
por ciento efectivo del valor do 'los bienes 

.que sifven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Que los autos y la  certifica
ción de] Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría ; que Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la- 
titulación, y que las cargas o gravám e
nes anteriores y los preferentes— si los 
hubiere— a] crédito por el cual se sacan 
a  subasta, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante jos acepta 
y  queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio ¿el rem ate. *

V para su publicaciói en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E ! E S T A D O  y en el dé 
e^ta provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido e| pre
sente edicto en L as  .Palm as de G ran  C a
naria, a treinia de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y se is.4—-El Juez, I l
defonso L a  Roche J.ecuona.— E l Secre
tario  . (ilegible).

1.S22-A. J .

LOGROÑO

Em plazam iento

En virtud de lo acordado por el señor 
Ju ez  de Prim era Instancia de £Sía  ciudad 
v su partido, en resolución de esta  fecha, 
en autos de m enor cuantía seguidos con 
el qújri. 221 de 1946, a instancia de don 
Alejandro San tolalla  P an iagu a, m ayor 
de edad, casado y vecino de Logroño, 
contra don Rodolfo Stolle, cuyas dem ás 
circunstancias no constan, y contra cuan- 
J03 se consideren con algún derecho do
m inical o posesorio sobre el autom óvil 
jnarca «iRenault», de 13 caballos, cuatro 
p lazas, m atrícu la  B . A. 5022, por el pre- 
>«iu.- <L; traslado, cita y em plaza a

los dem andados, con dom icilio descono
cido, para que comparezcan y  ájbntest^n 
ante este Juzgad o, dentro del término de 
nueve d ías, con la  prevención que de no 
efectuarlo les perará  el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y con la ad
vertencia de que las co-pias de la de
m anda y docum entos se hallan a su d is
posición en la  Secretaría  de ^ t e  luz- 
gado.

Logroño, 5 de noviem bre de 1940.— El 
Secretario judiéis! (ilegible).

5 .6 2 5 - A . .].

VILLANUEVA Y G E L T R U

Cédula de emplazamiento

>En virtud de lo d ispuesto por vi se
ñor Ju ez  de Prim era Instancia ele este 
partido, en providencia do esta lecha, 
d ictada en los autos de juicio  d eclara
tivo de m ayor cuantía, prom ovidos por 
el Procurador don Ju an  O rriols Carbo- 
nell, en nom bre y representación de doña 
Florentina C osío , vecina de e»sta villa , 
sobre rectificación de la inscripción de 
m atrim onio de don Isidro G il Bertrán 
y doña F lorentina M iquel, en el sen
tido de que es Florentina C osío , y las 
de nacim iento de R o sa  y Fran cisca  G il 
M iquel, en el sentido de que han de 
ser R osa y Fran cisca G il C o s(ío ; por 
la presente se  coñfiere traslado de d i
cha dem anda a toda tercera persona que 
pueda interesar, y a la vez que se le 
em plaza para que dentro del térm ino 
de nueve d ía 3 com parezca en autos, ¡per
sonándose en form a, bajo  apercibim ien-’ 
to de pararle e í perju icio  a quo en de
recho haya lu g a r ; a la vez que se la 
advierte que las copias de dem anda v 
docum entos se hallan en la Secretaría  
de este Juzgad o  a su disposición.

V illanueva v G eltrú , 2 de diciem bre 
de 1946.— E l Secretario  (ilegib le).

5.029-A. j .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

belde® y de incurrir en las demás res* 
ponsabllldades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en ej plazo que se les flja. a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
tí ti la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Jtugados Militares

v 9 -5SS

' C U E S T A  P E R D I G U E R O , P ed ro ; hi- 
jo  de Aniceto y de Isabel, natural de Pe
ñaranda <le Duero (Burgos), soltero, de 
veintiún años, domiciliado últim am ente 
en Peñaranda de Duero (Burgos) en
cartado en expedienté 129.995 de 1945, 
por falth de incorporación a filas ; com- 
parecerá áen el térm ino de quince -días 
ante el señor Juez Instructor del segun
do Batallón del Regim iento de Automó
viles de la R eserva G eneral, en C arab an . 
chel Alto (Madrid don Evaristo  Alférez 
Jim énez del Barco.

67T

9.589
F E IT O  B A Y O S , Lorenzo , vecino da 

Buscabrcra, parroquia de Lavio, ayun
tamiento y partido judicial de Sa las, 
provincia de Oviedo, y que el día 21 de 
marzo de 1958, sobre las veintidós horas,, 
peinetró, con otros dos individuos desco
nocidos, en casa de Fulgepcia F e t o  
M ayo, vecina de L as  G allinas y de los 
citados ayuntam iento y provincia, todus 
ellos enm ascarados, y que se llevacon de 
dicho domicilio la cantidad de 12.000 pe- 

\ setas en metálico y otros efectos ; com
parecerá (al iguui que sus dos compañe
ros de hecho) en el plazo de quince dí;.s 
ante el Juzgado M ilitar Eventual (núme
ro' x de la plaza de Oviedo (sito en la 
calle Juan  Botas Roldan, número 1) a 
responder de ios cargos que contra él re
sultan en el procedimiento sum arísim o 
número 403 de 1944, que sigue el C om an
dante de in fantería  y Juez Instructor de 
dicho Juzgado dqn Federico Vila Iz . 
quierdo. 00 4.

9-59°
S U R R O C A  G O M E Z , M anuel; hijo de 

Manuel y de G regoria, natural de Borjas 
(Zaragoza), soltero, mecánico, de veinti
séis años de edad, domiciliado última
mente en Albacete ; encartado en dili
gencias previas de 1944 (sin núm ero); 
comparecerá en el término de diez días 
ante don Miguel H arriero Pavón, Capí- 
tan Juez del juzgado M ilitar de plaza 
número 2 de Jaén .

tí-591
•a m a d o r  L a d i l l a , jo s ó ; hijo <ie

Jo sé  y  de E u g en ia , natural de L a  L í 
nea, de la Concepción concejo de San 
Roque .(C ád iz), nacido en 16 de m ayo 
de 1920, filiado como recluta del reem 
plazo de 1941, ag egado al .reemplazo de 
1942 ; com parecerá en el plazo de un 
m es ante el Juez Instructoi del R e g i
m iento M ixto de A rtillería número uno, 
Com andante don Manuej Muñoz Aqui- 
no, en Cádiz, o o i o  procesado en expe
diente 576 do i 943, por supuesta fa lta
de ‘ incorporación a esto Regim iento.

156. * .

9-S92
C A R V A JA L  D E  ¡LA P E R A , E d u ard o ; 

h ijo  de Fran cisco  y de Ana, natural do 
• L a  A lgaba .(Sevilla), y vecino de la m i

m a, de veintiún años, soltero, vaquero, 
cu yas señas p articu lares so n : pelo ne
gro, boca regUic.1, cejas al pelo, ojos
oscuros, nariz u c ia ,  barba regu lar, co
lor sano, y que se supone se encuentra 
en S e v illa ; com parecerá en el plazo de 
quince días ante el Juzgad o  de Cuerpo 
del R egim iento de Infantería N u e su a  
Señora de la Cabeza, núm. 58, en Jerez 
de la Frontera, como comprendido en »• i 
expediente 55S de 1945, por el delito de 
deserción. 157 .

9-593
T O R R E S  C E JA , F ra n c isco ; hijo db 

José  y  de Concepción, natural y vecino 
de Puente Geni! (Córdoba), de veinti
dós años, y que s>e supone se encuentra 
en C ó rd o b a ; com parecerá en el plazo de 
quince d ías ante e] Juzgad o de C uer
po del R egim iento de Infantería de 
Nuestra Señora de ia Cabeza, 5S, en J e 
rez de la Frontera, como comprendido 
en expediente por fa lta  de incorporación 
a  filas.

158.*
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9-594
TORILES CEJA, Francisco; natural 

v vecino de Puente Genil (¡Córdoba), de 
zo de.quince díastJddiiicasado,lnsjae,í 
.veintidós abes, y ue se supone se en
cuentra en C órucba; comparecerá en el 
plazo de quince chas en ej Juzgado Ins
tructor- de Cuerpo dei Regimiento de 
infantería Nuestra Señora de la Cabe
za, núm. 58, como (procesado en el ex
pediente que se le instruye ,pOr no ha
berse incorporado.

15.8.
9-595

CA R D E N A S B A R R IO S, Francisco; 
hijo de Manuela natural y vecino de 
Sevilla, donde se* supone que se encuen

tr a , soltero, jornalero, cuyas señas par
ticulares son : pele rubio, ceja* al pelo, 
ojozos azules, nariz recia, barba sin po
blar, boca reguiar, color sano y como 
s(jñas particulares una cicatriz en la par
te izquierda del cuello; comparecerá en 
el Juzgado Instructor de Cueipo del Re
gimiento de Infantera Nuestra Señora 
do la Cabeza, núm. 58, en Jerez de la 
Frontera, como comprendido en el ex
pediente 102 de 1944, por 3a falta de pri
mera deserción.

159- *
9-S9&

R U .X M E N D E Z , Antonio;. hijo de 
Andró* y María, natural de Calañas 
íHueiva* ; que fijó su residencia en 
Portugal, desconociéndose (población; 
«.olterc, obrero minero, nacido en 13 de 
enero de 1922 ; de estatura, 1,631 metros; 
pelo ruoio, cejas grandes, ojos claros, 
rariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular; comparecerá 
en el término de treinta días a-nte don 
Isaías Totees Ramos, Juez Instructor 
del k 'gim iento de Caballería Dragones 
de Pavía numero 4, de guarnición en 
Aranjuez (Madrid).

S5.
9-597

GARRAN DES P E R E Z,  ̂ Gregorio; 
hijo de Be armiño y de Sabina, natural 
de El Chano (Luarca), soltero, boxea
dor, de veintiséis años, domiciliado úl
timamente en El Chano; procesado 
por el delito de quebrantamiento de 
condena; comparecerá en el término de 
ocho días ante el Comandante de In
fantería don Máximo Ardanaz Ramírez, 
Juez Jn&iructoj del Juzgado Militar 
Eventual número 2 de Oviedo, bajo 
apereibimt'-uio de ser declarado rebelde.

100.

- x 9-59$
BALBIN A R G U E R O , Sabino; jhijo 

de Domingo y de María, natura-l de 
Caravia (Asturias) ; soltero, labrador, 
de veintitrés años estatura 1,690 me- 
909 , nariz regular, boca regular, color 
cano, lleva uniforme militar de solda
do, domjchiado últimamente en Cara- 
via, y que es taba Cumpliendo el servi
cio m iliiai, en la Compañía de Inten
dencia de la 161 División, en Santes- 
tdSan (Navarra) ; al que se le sigue ex
pediente número 1.021 de 1045, por su
puesto dCiito de deserción; comparece
rá en el término de veinte días ante 
e) Teniente de Intendencia don Eladio 
Gómez Huidobro, Juez Instructor del 
yxpresado expediente, en S&qtesteban.

66. *

9-599 
R O D R ÍG U E Z PORTElRO, IFrancis- 

co; hijo de Antonio y de Josefa, natu
ral de IFiñana (Almería), de veintitrés 
años, soltero, del cam po; estatura, 1,650 
metro* ; domiciliado últimamente en Al- 
bolote (Granada) ; pelo castaño, ojos 
verdo.-os, nariz ,regular, barba regular, 
boca regular, color sanof frente regu
lar, al que se le sigue expediente ipor 
íalta de incorporación a filas; compa
recerá dentro del término de treinta 
días ante ól Teniente Juez instructor 
del Regimiento Caballería Zapadores 
de Sagunto número 7 , de guarnición en 
Sevilla, don Manuel Santiago Santia
go, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. r

87.
9.600

iRUDOiLFO AN D RES, Manuel; hijo 
de Enrique y de Antonia, natural de 
Terque (Almería), de veintidós años, 
soltero, dependiente; estatura 1,685 me
tió^, domiciliado últimamente en Ter
que; pe3o negro ojos pardos,-^pariz re
gular. al que se le sigue expediente ipor 
falta de concentración a filas; compa
recerá dentro de] término de treinta 
días ante eJ Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Caballería Cazadores 
de Sagunto, número 7, de guarnición 

_en Sevilla don Manuel Santiago San
tiago, bajo apercibimiento de ser de
clarado -rebelde.

88.
9.601

PENA ANTON , José; perteneciente 
al reemplazo de 1939, soldado que fué 
del Regimiento de Infantería Soria nú
mero 9, de guarnición en Sevilla; 
procesado en sumario núm. 242 de 
*944» Q°r *a^a de incorporación a filas; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante d  Juez instructor de dicho 
Regimiento, bajo apercibimiento de ser 
declarado-rebelde si no*lo verifica.

17Ó.
9.602

M ARCHA A LO N SO , Vicente; hijo 
de Timoteo y de Pilar, natural de Va
lencia; oon residencia en la" misma lo
calidad, soltero, ebanista; al que se le 
sigue expediente ipor la falta grave de 
evasión; comparecerá en el término de 
veinte días ante el Capitán Juez ins
tructor de la Agrupación de Batallemos 
ae soldadas Trabajadores «en Lora del. 
Río (Seviila) don Pedro Gómez Galle
go, advirtiéndole que, de no copipare
cer, 1e pararán los perjuicios a que hu
biere lugar. ‘ .177.

9 -6°3
M ULE i.' SALVA* José ; hijo de V i

cente y ,de Josefa, natural de. Gata de 
Gorgos (Alicante), de veintisiete años, 
estudiante, a ’ que se le sigue expe
diente por la falta grave de evasión; 
comparecer á en el término de veinte 
días ante el Capitán Juez instructor de 
la Agrupináón de Batallones de -Solda
dos Trabajadores, en Lora del Río (Se
villa) don Pedro Gómez Gallego, sig
nificándole que, de no hacerlo, le pa

rará el perjuicio a que haya lugar.
178.

9.604
Los autores del atraco a mano .ar

mada cometido en la persona de ¡don 
Hipólito Muñoz de ja Cruz, cometido

el día 12 de enero del corriente año, en 
la calle de Carolina de Payno, número 
12; comparecerán en el plazo de diez 
días a rle  A Juzgado Militar Perm a
nente número 26 de los de Madrid* sito 
en Piamonte, 2.

179*

9.605
M ERELO  TORiREBLANCA, Juan* 

hijo de Francisco y de María, natural 
de Málaga, , casado, albañil, de guaren- 
ta y seis años, domiciliado en cadle 
Jaboneios, número 6; procesado 
causa 104; comparecerá en el término 
de quince días ante el Coronel de Ar
tillería, calle de Trinidad Gn¿nos, 8, 
Málaga, Juez Militar, don Jui’án Gon  ̂
zález Martínez, bajo apercibimiento «¡te* 
sea- declarado en rebeldía.

180.
9.60^

DOM EN ECH  C E R V E L L O , Manuel * 
hijo de Angel y. de Magdalena, natural 
de Mequimenza (Zaragoza), soltero, pro
fesión minero, de veintitrés años, de es
tatura 1,710, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recta, barba poblada, 
boca regular, color sano; cuyas prenda* 
de vestir, cuando desertó, eran : panta- 
lón noruego caqui, sahariana ídem, po
lainas tel'a ídem, botas, mono azul y go
rro de cuartel caq u i; domiciliado última
mente en Gavá (Zaragoza); procesado 
por 3a falta grave de primera deserción ; 
comparecerá en el término de quince días 
ante el Teniente Juez Instructor don 
Manuel Sepúlveda y Courtoy, que se en
cuentra en el túnel de Viella (Lérida)^ 
con destino en el Batallón de .Minadores^

906.
9.607

AZAGRA M ARTIN EZ, Angel, alias 
«El Tortilla»; hijo ue Angel y de Cele*, 
tina, natural de Tarazona (Zaragoza), tie 
estado soltero, de profesión forjador, de 
veintidós años de edad, 1,583 dé estatu
ra, pelo castaño, cejas negras, ojos ne
gros, nariz chata, barba poblada, boca 
grande, color sano, y cuyas prendas de 
vestir, cuando desertó, eran : sahariana 
caqui, pantalón, noruego ídem, po3ainas 
ídem, mono azul, botas, y gorro de cuar
tel caqui; domiciliado últimamente en 
Z aragoza; procesado por la falta grave 
de primera deserción ; comparecerá en el 
término de quince días ante el Teniente 
Juez Instructor don Manuel Sepúlveda y 
Courtoy, que se encuentra en el túnel de 
Viella (Lérida), cqfi destino en el Bata
llón de Minadores.

9°7*. >
( 9.608

E L A U T O R  o autores de la sustrac
ción de una cartera al soldado de la 
i .a Compañía .(Depósito de Víveres) del 

. Ministerio del Ejército, Floriám Abad Val- 
derrama, el día 25 de octubre de 1945 ; 
comparecerán -en término de diez días 
ante el Juez Militar Permanente núme
ro 1 de Madrid (sito en Piamonte 2).

910.
9.600

D IEZ A N TO LIN , Francisco; hijo de 
Francisco y de Micaela, natura] de Vi- 
Hada (falencia), de 22 años de edad, sol
tero, avecindado en la misma localidad ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante don "Laureano Gonzalo Hera-, 
Juez Imstrucior del Regimiento de In
fantería San Marcial, número 7, en
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Burgos, apercibiéndole que de no verifi- 
c a r lo dentro del plazo señalado será de
clarado rebelde.

0 13 .
0.610

M O R E N O  B R ÍZ , E steban ; hijo de 
Santiago y de Dominica, natural de El 
Lozar (Avila), avecindado últimamente 
en Madrid, soltero, electricista, de vem- 
ticuatro años de edad, cuyas señas son 
las que se detallan a continuación : pelo 
negro, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, boca normal, 
color sano, sin poseer ninguna seña par
ticular ; comparecerá en el término de 
quince días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el Juez 
Instructor del Regim iento de Infantería 
Badajoz, número 26, don Vicente Barto
lomé Navas, en F igueras (Gerona), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no ¿o efectúa^

9 .6 11
G A R C IA  L E O N , Jo s é ; del que se 

desconocen toda clase de datos, así como 
su domicilio ; procesado por falsificación 
de una autorización m ilitar ; comparecerá 
en el término de quince días ante el Te* 
niente Juez Instructor de Intendencia don 
Am ador Pérez V illanueva, residente en 
Pacífico, número 36, Madrid, bajo a per- 
cibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

9 I5- •
9 .612

M A R T IN E Z  P U IG , A n g el; hijo de 
Angel y R osa, natural de Madrid, casado, 
pintor, de veintidós años ’de edad, esta
tura, 1,665 m etrq s; pelo negro, cejas ail* 
pelo, ojos pardos, frente espaciosa, do. 
miciliado últimamente en calle San Her
m enegildo, número 13, M ad rid ; al que 
se le ‘ sigue procedimiento por deserción; 
com parecerá en el' término de treinta 
días ante don R afael Marím Serrano, C a 
pitán del Regim iento de Caballería D ra
gones de Alm ansa, número 5, en la pla
za de Aranjuez, bajo apercibimiento de 
■ser declarado rebetfde.

920.
9 .6 13

C E R R A T O  L L A U , C a sim iro ; hijo de 
C asim iro y de Francisca, natural de Ta- 
bercán, ayuntam iento de Lladorre (Lé
rida), partido judicial de Sort, de vein
tidós años de edad, alistado por el reem 
plazo de 1944, so ltero ; encartado en ex
pediente judicial número 8.757, P01* 
fa lta  de incorporación á fila s ; com pare
cerá dentro del plazo de veinte días, a 
contar de la publicación de la presente, 
ante el Teniente de Infantería don F ran 
cisco Moruno Fuentes, Juez Instructor 
del Batallón Cazadores de M ontaña C a
taluña, número 4, en Berga .(Barcelona), 
apercibiéndole que en caso de no com
parecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

921.
9.614

P E R E S  F E R N A N D E Z , D an ie l; h ijo  
de Vicente y de E lv ira , natudal de San - 
turce (V izcaya) y avecindado en la 
m ism a población, de veintitrés años, 
jornalero, so ltero ; estatura . 1,620 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos casu 
taños, nariz regular, barba . abierta, 
l>oca peqpeña, color sano, frente ’ peque
ña, aire rnarcial, producción buena, v is 

tiendo últim am ente el uniforme de Re- 
g u lares de In lan tería ; com paiecerú ei. 
el término de veinte días am e el Juez 
Instrucror del Grupo de R egu lares nú
mero 9, en A rd ía , para constituirse en 
prisión.

9.615
D O N A  R E Y E S ,  E lo y ; hijo do Fran- 

ci>co y  de G racia , na tur ai de Aibaicm , 
albañil, de veintidós años, dumiciUado 
últim am ente en Albaicin (G ranada), aj 
cual se le sigue expediente por la falta 
grave de prim era 'deserción sim p le ; com
parecerá en el térm ino de quince días 
ante el. Juez instructor dei Regim iento 
de Infantería A lcántara ' número 33, de 
guarnición en Gejfona (C uartel de Santo 
D om ingo).

í.32^.
9 .616

P A S C U A L  M O L JN E E , A g u stín ; hijo 
de A gustín y de T eresa, natural de San 
Mateo (C astellón), de veintiocho años, 
domiciliado últim am ente en B en ilairó  de 
Valí digna (V alencia), al que se le sigue 
expediente judicial por la  presunta falta 
grave de no incorporación a fila s ; com 
parecerá en el término de treinta día* 
ante el Juez Instructor del Regim iento 
Infantería C a n a ria s  número 50, de guar
nición en L a s  Palm as de G ran Canar ia.

9.617
G A R M O N A  C O R D O N , F ra n c isco ; de 

cuarenta y -seis años, soltero, chófer, 
con domicilio en C am as, calle Agustín 
Palom ar, 7, y que últim am ente habi
taba en la calle Prosperidad, número 29, 
de S e v illa ; com parecerá en el plazo de 
diez d ías ánte el Juzgad o de Autom ovi
lism o, sito en Pabellón Paderm o (Sec
tor S u r) , Sevilla , a los fines de notifi
carle  el auto de procesam iento dictado 
contra el m ism o en la causa número 635 
de 1945, por el delito de fraude.

1.32O.
9.618

M O R A  M A R Q U E Z , Ju a n ; soldado 
del reem plazo de 1939, del Regim iento 
de Infantería  So ria núm ero 9 ;  proce
sado en expediente 1 17  de 1944, por falta 
de concentración; com parecerá en el 
p lazo de treinta días a'nte el Juez In s
tructor del expresado Regim iento, sito 
en la  calle Baños (altos del C uartel del 
C arm en ), en Sevilla .

*•327
9.619

T A R A  T E R N E R O , F ra n c isco ; del 
reem plazo de 1940, soldado del R eg i
miento de Infantería  So ria número 9 ; 
procesado en expediente 4 11  de 1944, por 
falta de concentración; com parecerá en 
el término de treinta d ías  ante el Juez 
Instructor de dicho Regim iento, sito en 
la calle  Baños (altos del C uartel del 
C arm en), en Sevilla .

'1.328. . ,
9.620

A U S M E N D I G A R M E N D 1A , Juan» 
hijo de Ju an  y de M aría, natural de
Alzo (Guipúzcoa), avecindado en An- 
doaín (G uipúzcoa), nació con fecha 24 
de junio ,de 1923, labrádor, religión ca
tólico, apostólico y rom ano, soltero, es
tatura 1,750  m ., nariz larga, boca gran- 
dé, color b lanco; com parecerá en e] tér
mino de treinta días ante el ju ez  dei 
Batallón de C azadores de M ontaña nú

mero 13 , al objeto de prestar declara
ción en la causa ordinaria que contra 
el mism o se instruye por el supuesto 
delito de deserción,

* '329.
9.621

LA M ILLA  R O D R lu L E Z ,  Ju a n ; natu
ral de Q uilm a* (L a  C oruña), hijo de 
Manuel v de Dmiores, de trem ía años, 
casado, m arinero p a le ro ;. ojos,* cejas y 
pelo n e g ro s ; frente, nariz y boca regular, 
y color sano, el cual tema su lesiuencia 
en Q uilm as (L a  Coruña) ; procesado en 
cau*a 455 de 1945, por deserción mer
can te ; com parecerá en el plazo de trein
ta d ías ante el Juzgad o de M arina, sito 
en ia  C om andancia de M arina de C euta, 
calle C alvo  Sotelo .

9.622
O N A T E  A L A 1R A T , M anuel; sin m ás 

senas y en desconocido paradero, soí- 
dadp que, procedente del • Batallón de 
T rabajad ores número i ,  fué destinado 
al Regim iento Inlantería  C anaria* nú
mero 39 (hoy 50) ; com parecerá en u  
termine de cuarenta y cinco días ante 
el Teniente don San tiago  León Pérez, 
Juez Instructor del Regim iento In fan 
tería C an arias número 50, de gu arn i
ción en L a s  Palm as de G ran  C an arias .

i *339-
9.623

B U C E T  JIM E N E Z ,/ M a r io ';  <de vein- 
tiún años, hijo de P ilar y de descono
cido; solero, natura de San ta  Cruz de 
T enerife (C an arias), jo rn alero ; com pa
recerá en el término d e ;tre in ta  días ante 
el Juzgad o  de Instrucción dé la C om an
dancia M ilitar de M arina de Sevilla , a  
responder de los cargos que se le hacen 
en la causa 297 de 1945, por un supues
to delito de esta fa .

9.624
N U N E Z  A R IA S , M anuel; h ijo  «le Mu-

nuel y de D olores, natural de E>pera 
(Cádiz), soltero, del ca'mpo, con resi
dencia últim am ente en U trera (S evilla), 
perteneciente al reem plazo de 1945, es
tatura 1,560 m .; encartado en la causa 
número 525 de 1946, por los delitos de 
abandono de servicio y  d eserción ; com 
parecerá en el plazo de diez día9 ante 
el Juez Instructor del Regim iento de 
Carros» de Com bate B rúñete núm ero 62, 
de guarnición en Sevilla .

I *343* ‘
9.625

P E IK O  C O L A S , Ism a e l; hijo de 
Ju sto  y de A ngela, nacido en 4 de ene
ro  d e  1946, natural de .Valencia, ins
cripto de M arina al folio S i de 1943 de 
Valencia, dom iciliado últim am ente en 
V a len c ia ; com parecerá en el plazo de 
treinta d ías ante el Teniente de Navio 
de la K . N. M. don Vicente A rego Fo- 
ruria, Ju ez  Instructor dé la C om andan
cia M ilitar de M arina de Valencia y del 
expediente de prófugo que se instruye 
contra el m ism o p £  fa lta  de presenta
ción para in gresar jKi el servicio de la 
A rm ada.

!-344.
9.626

H E R N A N D E Z  Z A L D U A , D a n ie l; de 
veintinueve gños, hijo de Am brosio y de 
Ju lia , natural de Roncal (N avarra), sol
tero, estafura 1,660 m ., pelo castaño, 
cejas a l pelo, ojos pequeños, nariz 
chata, bárba ninguna, boca regu lar, do-
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miaiiado últimamente en Villa Sanjurjo, j 
como Sargento que fue del Regimiento j 
do Infantería Africa número 53, al cual js 
se le sigue expediente judicial número j  
537 de 1945; comparecerá en el término J 
do treinta día* ante el Capitán Juez ¡ 
Instructor del Regimiento de Infantería jj 
Africa, número 53, en Villa Sanjurjo ] 
(.Marruecos),, * j

>•347- • ]
9.627* ' ¡

G U ER RA  D LL VALLE, Alfonso; ;
. Jiijo de Antonio y 'd e  María, naturail de : 

Tánger, soltero, de diecisiete años, de 
estatura 1,450 m., pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos grises, nariz respingona, 
barba poca, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire marcial; vistiendo úl- i 
timamente de soldado de Regulares de 
Infantería; comparecerá en el término i 
de veinte días ante el Juez Instructor ; 
del Grupo de Regulares número 9, en 
Areila.

I.34&
9.628

* CASAUS M ARTINEZ, Modesto; hijo 
de Mariano y Victoria, de veintidós 
años, panadero, natural y vecino últi
mamente de Barcelona; procesado en 
expediente 10.130 de 1946, por eil delito 
de primera deserción simple; compare
cerá en el término de veinte días ante 
el Juez Instructor del Regimiento de 
Fortificación ¡número 3 en higueras.

z*349*
9.629

•: F E R N A N D E Z  A L  VARIE Z, (Marceli-
no; hijo de padre desconocido y de Ja- 
coba, natural de Siana (ayuntamiento 
de M icres), provincia de Oviedo, casa
do, chófer, de veintiocho años, de esta
tura 1,555 m-, color moreno, pelo negro, 
ojos castaños, nariz aguileña, boca re
gular; evadido de la Clínica Psiquiá
trica Militar de Falencia el día 4 de 

.mayo último; procesado en causa núme
ro 203 de 1945, p°r injurias proferidas 
contra e l ’ Jeté  del Estado y. por tenen
cia ilícita de armas, domiciliado última
mente en La  Montaña (Luarca), provin
cia, de Oviedo; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juzgado 
Militar Eventual número, uno de Ovie
do, sito en la calle de Juan Botas Rol- 
dán, número 1, del que es Juez Instruc
tor el Comandante de Artillería don Mi
guel Martín Martín.

1.352.
9.Ó30

HIDALGO HiENCHE, Federico; hijo 
de Santiago y de Cándida, natural de

* Nuestra Señora de la Asunción, ayun
tamiento de Alecc (Madrid), soltero, de 
veintiún años, domiciliado últimamente 
en Nuestra Señora de la Asunción ; pro
cesado por haber faltado a ooncentra-

. ción para su destino a Cuerpo; compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Juez- Instructor del Grupo de 
Transmisiones de la División de Caba- 
Hería, de guarnición en Retamares. 

l*353*
9.63 j

CABALLERO  F E B R E R O , hijo de 
habían v de María, natural de Raba*

. nales (Zamora), nacido en 3 de abril 
de 1923; procesado en causa 289 de 
1945, P0* falta a concentración ; compar 

1 rocera en ti término de treitna días un-

<
te don Ctíspulo Fernández 'Flores, Te- j 
nientc y Juez Instructor del Regimien- \ 
fco Infantería Toledo número 35, en Za~ \ 
mora. . i

433 \
\ 9.632 ;

GARDIAZABAL MERINO, Lorenzo; ¡
| de veintidós ^ños, saltero, jornalero, na- i 
; íural y vecino <je Arrancudiaga (Bilbao) ; \
! sujefc<, a espediente por deserción; com* •
| parecerá en término de treinta días an« j 
I te el Juzgado de Instrucción del iRegi* \ 

miento de Infantería Oviedo, núm. 63 \ 
(Carro» de Combate), en Laucien (Te- 
tuán). * L

434 !
9-633 |

CA R C ELLER  PALACIOS, Francisco: j 
hijo de Francisco y de Emilia, natural 1 
de Madrid, soltero, albañil, de veinti- ' 
cua.ro años, estatura 1,60 metros, pelo j 
castaño, cejas al pelo, ojos verdosos, j 
nariz regula* boca1 grande, color sano, ¡ 
domiciliado últimamente en Madrid;. I 
procesado por deserción; comparecerá j 
en término d* quince días ante el Juz* j 
gado de Instrucción dél Regimiento, de ¡ 
Infantería. Asturias número 131, en^Ri- j 
poli. (Gerona)- í

437
9-634

MENDEZ MESCÜA, Francisco; hijo 
de ar,cisco y de Josefa, natural de 'Li-
nare-? (Jaén), soltero, pintor, de veinti*

» tré9 años, . estatura 1,583 metros, pelo 
negro, ceas al pelo, ojos castaños, na
riz chata, barba poca, boca regular, do- • 
mici'.iado últimamente en Madrid; pro* 
cesado por deserción; comparecerá en, 
término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción del Regimiento de 

• Infantería Asturias, número* 131,* en Ri- 
poli (Gerona).

437 bis
9-635

VALI E RECH Salvador; hijo de 
Cayetano y de Francisca, del reempla
zo d" 1041, natural de San Martín La 
Presa, Ayuntamiento de Bruñóla, par
tido judicial de Santa Coloma de iFaV- 
nés (Gercr.a), nacido en 18 de marzo 
de 1920. labrador; sujeto a expediente 
10.022 de 1945. comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado, de Ins
trucción del Batallón de Cazadores de 
Montaña ArapM^s, número 3, en Seo de 
Urgri (Lérida) •

43$
9.636

OiRiVE ZATON, Dionisio; hijo de 
Rafael y de Luisa, natiiraí de Robledo 
(Bu.gos), soltero peluquero, de vein
tiún años, de' reemplazo de 1945, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz chata, boca regular, domiciliado en 
Robledo; sujeto a expediente por descr-. 
ción, comparecerá en término'.de vein
te .‘días ante ei Juzgado de Instrucción 
del Batallón Cazadores de Montaña Es- 
tella. número 121, en Arkale-Rentería 
(Guipúzcoa).

44 l
9.637

CAMARA Y DE LA VEGA, Felipe 
de la; hijo de Felipe y de Inés, natu
ral de Manila (Filipinas), casado, r a 
diotelegrafista, de treinta años, domi
ciliado en Madrid, calle de las M i n a s ,  
número 24, ático, íetra B, Madrid, de 
L  q u e  ó e  a u s e n t ó  e n  d i re cc ió n  a  B a r 

celona; procesado por insultos al E jér
cito; comparecerá en el término de diez 
días ante ed Juez del JuZgajüo Perma
nente número uno de la Primera Re
gido Aérea, sito en La calle de Quin
tana, 8, Madrid.

487-46.
•9.638

GOMEZ NAVARRO, Manuel; s e 
dado del Regimiento de Infantería So
ria número 9, del reemplazo de 1940; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juez Instructor de dicho 
Regiiniento, en Sevilla, calle de Ba
ños (altos del Cuartel del Carmen), al 
objeto de ¡responder ad expediente nú
mero 367 de 1944, que por la falta de 
-concentración ,§e le sigue*

488-46.
9*639

TENA T RANERO, Francisco; sol
dado que fué del Regimiento de Infan
tería Soria número 9, en Sevilla, del 
reemplazo de 1940; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
Instructor de dicho Regimiento, en calle 
de Baños (adtos> del Cuartel ded Car
men), al objeto de responder a¡l expe
diente número 376 de 1944r que por fal
ta a concentración se de. instruye*.

489-46. ' . .
9.640

Por la presente se cita y ‘ emplaza ^
1 Mario* Vervalle Cologre (Irma]), natu

ral ¿e  Castecamp (Bélgica), casada* 
modista, que en enero doí año 1937 te
nía su domicilio en Cuesta de la Pren
sa, de la ciudad de Toledo, para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
de Ja fecha de publicación de este edic- , 
to en el BOLETIN O FICIA L D EL 
ESTADO V ^«Boletín Oficial de la pro
vincia de Toledo», comparecerá ante, ei 
Juzgado ¡número uno, sito en el Aeuar .̂ 
telamiento de Tauima (Melilla), del que 
es Juez Instructor el Comandante de 
Infantería don Joaquín García Lópe2, 
del Tercio Gran Capitán I de La Le
gión, haciéndolo bien por escrito ó pre
sentándose, a fin de notificarle resolu
ción recaída en la causa ¡número 1.095 
de 1945, que se ha instruido contra va
rios legionarios por el supuesto delito 
de hurto.

¡ 490-46.
1 9-64*
| CAMPS DOMENECH, Jaim e; hijo
j de José, y de María, natural de Gra- 
j nollers. (Barcelona), soltero, chófer, de 
j veintitrés años, estatura 1,630 m.% co.
I lor sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
! pardos, nariz, barba y boca ’ regular, 

domiciliado en Granoller.$ (Barcelona) ;. 
encartado en expediente judicial 10.043 
de 1946, por falta grave de deserción 
simple; comparecerá en él término de 
treinta días aiite el Juez Instructor del 
Juzgado. Militar de la Agrupación d.e 
Tropas de Intendencia número 4, resi
dente en Barcelona.

491-4Ó.
1 9.642

MORAGA MORAGA, Bruno; hijo do 
Eugenio y de Concepción, natural de 
Fuente Novilla (Guad^lajara), soltero, 
albañil, de veinticinco años, domicilia
do últimamente en la cálle de Gerardo 
Condón, 15, Ventas (Madrid) ; proce
sado por desertor; comparecerá en <1 

; término de treinta dios ante don £duar-
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do R osales Cañete, Capitán del 
Regimiento de In fantería España núm. n S ,  
dt- guarnición en B ie lsa  (H uesca),

492.46,
0.643

R A M IR E Z  A L O N S O , R a m ó n ; de 
veintitrés años, soltero, natural y ve
cino de M adrid, con residencia en \i 

■ calle de M irasol, 6, pintor, .actualmente 
moldado desertor del Regim iento de Ca. 
n o s  de C om bate O viedo número 63. 
de guarnición en Laucién (Tetuán) ; 
com parecerá et7 el plazo de treinta días 
ante e,l Juzgad o  del citado Regim iento.

494-46.
9-^44

FiERjEZ E S P IN O S A , Je s ú s ; hijo dfc 
Fran cisco  y So fía , natural de 13erja 
(A lm ería), soltero, de veinticuatro 
estudiante, dom iciliado últim am ente e n ' 
B erja  (Alm ería) ; com parecerá en el 
térm ino de* quince o ías  ante el Juez 
Instructor del R egim iento de Fortifica- 
ción 4, de guarnición en Fam plona.

497-46. 
9.645

P IN A R  S O L E R , Ju liá n ; hijo de C a 
yetano y de Jo se fa , natural de jMgen- 
tona (B arcelona), soltero, albanil, di 
veintiún años, vecino de Argentona, p a r
tido judicial de M ataró, s u estatu ía
1 ,6Si m ., pelo, moreno, cejas muy po
bladas, Ojos pardos, nariz regular, bar- 
ha rygular, boca regular, color sano, 
¿renté pequeña, a ire  decidido, produc
ción mucha, ¡reñas p articu lares: orno- 
¡pl-ato izquierdo deform ado; pertenecien. 
te a la C a ja  de R ecluta número 38, de 
T a rra sa , dom iciliado últim am ente en 
A rgentona, calle San  M iguel, 24, ac
tualm ente en F ran c ia , pueblo de Cam  
de N'oé B arque 9 /1 aÚarronm a»; encar
tado en expediente 9 de 1946, por h a 
ber faltado' a su Unidad después di 
finalizado el perm iso que d is fru ta b a ; 
com parecerá en el término de treinta 
d ías ante el- Juez Instructor del Regi- 
m iento de A rtillería núm ero 6, de gu ar. , 
nición en Y illa-G arlos (M enorca).

501- 46.
9.646

M E R C A D A L  L A T O R R lE , [Em ilio; de 
vein titrés años, hijo de R icardo y de 
Ju lia n a , n atu ra l-d e  Z aragoza, ^ ta tu r a  
1,737  m ., pelo negro, ‘ cejas a l pelo, 
ojos negros, nariz regulad', barba re 
donda, boca grande, cuior. s a n o ,  dom i
ciliado en Zaragoza y sujeto a proce
dimiento por delito de deserción ; com 
parecerá en el térm ino de treinta d ías 
ante el Juez Instructor de la Quinta 
Agí upación de San idad M ilitar, en Z a 
ragoza 502-46.

9.647
JIM E N O  M O R A T A , Jo a q u ín ; hijo 

de Joaqu ín  y de M aría , natural de 
Mezalo.cha (Z arago za), de veintitrés 
a ñ o s ,  estatura 1,656 nn, pelo caistaño, 
ce jas  al pelo, ojos pardos, nariz ancha, 
barba naciente, boca grande, color sano, 
d o m ic i l i a d o  últim am ente en Azuara (Z a 
ragoza) y sujeto a procedim iento por 
delito de deserción ; com parecerá en e ’ 
térm ino de treinta d ías a nte el Juez 
Instructor de la Q ufnta Agrupación d< 
Sanidad M ilitar, en Z aragoza.

5° 3-46 -
9.64S

B O R R A S  B L A N C O , L u is ; hijo de 
M ariano y  de R osa, «natural de B arce .
.lona, de veintisiete años', avecindado

últim am ente en Z aragoza y sujeto a 
procedimiento por haber faltado a con
centración a  lia C a ja  de Recluta de Z a 
ragoza, para su destino a C u erp o ; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el C apitán  Juez Instructor de S a 
nidad M ilitar don Jo sé  C asau s Co¡ara sa, 
residente en el Cuartel de la Q uinta 
Agrupación de Sanidad M ilitar, en Ca- 
sablanca (Z arago za).

504-46. ,

9 -S*49
C A T A L A N  G A L L E G O , P ed ro ; hijo

de Benigno y Ana, natural de M adrid, 
del reemplazo de 1945, cerrajero , cuyas 
últim as noticias que se poseen som de 
encontrarse en Burdeos (Francia) ; com.

* parecerá en el término de quince d ías 
ante el Ju ez  Instructor del Batallón de • 
Transm isiones número uno, de gu arn i
ción en E l  Pardo, p a ra  que preste de
claración en expediente 13 0 .17 1 , por 
fa lta  n incorporación a  filas.

506-46.
9:650

E L  IN D IV ID U O  o individuos qué el 
día 18  de julio p ró x ip o  pagado coloca
ron un explosivo en la colum na del 
tranvía sita en el paseo Nacional, de 
Barcelona, frente aJ número 66, com 
parecerán en el térm ino de quince d ías 
ante el Ju zgad o  M ilitar de Piaza^nú- 
mero uno, sito en la ram bla de Santa 
M ónica, 29, tercero, B arcelona.

507- 46.

9.651
. A L O N S O  R E G U E R O , S a n to s ; de 
cuarenta y nueve años, natural de M e
dina del C am po (Valiadodid), m ecánico, 
hijo de Saturn ino y E n c a rn a d ó ij, con 
dom icilio en e'l año 1940 en' Z a ra u z ; 
encartado en el procedim iento sumarí- 
sim o núm ero 2.003 de 19 59 ; com pare
cerá ante el Juzgad o  M ilitar E sp ecia l 
de Je fe s  y O ficiales, sito e¡n el P a la 
cio de la Diputación 3 .0 de San Seb as
tián, a  fin de practicar diligencias di 
rehabilitación en el citado procedi
m iento.

549-46.
9.652

P E R E Z  R E D O N D O , A d o lfo ; hijo de 
Ruperto y de Ja c in ta , natura! de Ya- 
liadolid, m ecánico, de treinta y ni. 
años, estatu ra  1,660 m ., pelo castaño, 
cejas al pelo, barba cerrada, peso apro. 
xim'ado 60 kilos, o jos castaños, boca 
pequeña, ,vestido últim am ente con un 
mono azul, cuya últim a residencia lñ 
tuvo en el H ospital M ilitar de C á c e re s ; 
procesado por d eserción ; com parecer: 
en el térm ino de 've in te  d ías a-nte el 
Juez Instructor del Ju zgad o  M ilitar 
Perm anente de C áceres.

55i-46-
9-<>53

M O R lEN ZA  P E R E Z , C a rlo s  Severia- 
no; hijo de Severiano y de Jo se fa , na
tural de San tand er, de cuarenta y seh 
años, domiciliado últim am ente en M a
drid, calle de Joaquín G arcía  M orato, 
número 12 1 , piso prim ero, letra A ;  en 
cartado en el sum ario 79 de 1940 ; com 
parecerá en el término de quince días 
ante el Juzgad o  Especial número dos 
de la Jurisdicción  C entral A érea, sito 
en la calle de día P rin cesa, 23, M adrid.

553-46.

A R E S  M A R T IN E Z , J o s é : hijo de 
G uilieim o y J um.ni, natural de •Gervá>. 
Ayuntam iento de Arés (L a  Coi uña), 
casado, labrador, do veintitrés ¿nos : 
o jos negros, cabello negro, cara a la r 
gad a, ce ja s  pobladas, nariz regular, 
boca grande, barba pablada, color m o
reno, equin a i,8go 111- ; que. lúe -oidaóo 
de las T ropas do la C asa  Mió tai de Su 
Excelencia  el Generalísim o y Je íc  del 
E stado, dom iciliado últim am ente en 
Don Felipe, 6, M adrid, y actualm ente, 
según* noticias, dedicado al transporte 
de carbón en dicha localidad; com pare
cerá en el plazo de quince días ante 
e Juzgad o  de las  mencionada^, ¿ jo p a s , 
sito en calle de ¿jan N icolás, 1 1  (C uar
tel), al objeto de notificarle el sobresei
miento de ia causa que se le instruía 
por enajenación de prendas reglam en
tarias, y practicar las diligencias, opor
tunas en d ich as actuaciones que han de 
seguirse como expediente judíela.;,

554- F-
9-r>55

G I L  V A Q U E R O , Jo sé  rM-aría ; hijo 
de Manuci y ce R a la d a , natural di; ’ 
Aspe (A neante), vecino de R ab a l (M : - 
n u evos fran cés), tundidor, de veinticin
co ¿ñoi-, so ltero ; pelo negro, cejas a¡ 
pelo, o jos pardos, .nariz recta , barba p o 
blada, boca regu lar, color sa n o ; en 
cartado en expediente judicial 8.9 12 , 
l^)T fa lta  grave de prim era deserción 
sim p le ; com parecerá en el p.azo d< 
veinte d ías ante el Juez Instructor de! 
Batallón M ontaña numero 103, con d es
tino en la D ivisión de# M ontaña núineá 
ro 142, en B crg a  (B arcelo n a).

555-46-
9.630

G U T I E R R E Z  P A L O M O , F ran cisco ; 
hijo de Y’ ictor y de A gueda, natural 
de L lan es (A stu rias), soltero, panadero, 
de veintiún años»; estatu ra  x,08o 111., co
lor s a n o , pelo negro, ce jas pobladas, 
o jos castaños, nariz .saliente, boca p e
queña, barba al p e lo ; viste uniform e 
m ilitar de soldado con em blem as del 
A rm a de Ingenieros y un rom bo verde 
distintivo de pertenecer a tropas de 
m ontaña, dom iciliado últim am ente en 
Llanos (A sturias) ; procesado por el s u 

puesto delito de d eserción ; com pare
cer áen el térm ino de quince dí^s ante 
el Teniente Juez Instructor del Batallón 
de Zapadores de M ontaña de la 52 D i
visión, don Jo sé  M aría Sánchez Van- 
guas>, residente en E scarrilla  (H uesca).

557-46. 
9-657

B E N E D IC T O  L O P E Z , E s te b a n ; de 
véintiún años, hijo de B l a s  >’ de E u la 
lia, n atural de M oscardón (T e ru e l) , 
soltero, ranchero, e s ta tu ra '1,608 m etros 
pelo negro, ceja*, pobladas, ojos a^ul^s, 
nariz regu lar, barba regular, boca re
gu lar, color ru b io ; vestido con sah aria 
na y pantalón noruego, am bos de c a 
qui, gorro y borceguíes reglam entarios 
en el E jé rc ito , dom iciliado intimamente 
en M oscardón (Teruel) ; procesadp poi 
el de/lito de desorción ; .com parecerá en 
el térm ino de te in te  día9 ante el Juez 
Instructor del Ju zgad o  eventual del 
Batallón de Zapadores- de la 52 D iv i
sión, en E scarrilla  (H u esca).

558-46.
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RU JAS MORENO, José; de veinti
cuatro años, soiltero, pintor, natural y 
vecino do Tánger (Marruecos), hijo ¿e 
Nemesio y de juana, soldado deserto* ' 

del Regimiento de Carros de Combate ¡ 
Oviedo número 63, de guarnición *en i  

Laucién (Teiuán) ; comparecerá en el 
plazo de treinta día¿¡ ante el Juzgado 
del citado Regimiento.

561-46.
9-659

RUJi.NO RiELA.nu, Manuel; hijo de 
Juan y de Oüíiorc*, natural <Jc Arjo- 
iniia (Jaén), iiitrinamente domiciliado 
en ídem, que, procedente de Batallones 
de Soldadote Trabajadores, lúe destina- 
do al Regimiento lnianteria Canarias 
i»úmero 50; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Teniente Juez 
instructor don Juan de Armas Medina', 
del Regimiento lníantería número ¿o, 
on 'Las Palmus de Gran C anaria .

562-46,
9.660

PASCUAL M OL1NER, Agustín; hijo 
de Agustín y Teresa, naturaj de San 
Mateo (Castellón) ; procesado por fadtü 
grave de 110 incorporación a filas; co.m. 
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor del Regimiento 
Infantería Canarias ^úmero 50, de guar

nición en i-as Primas de Gran Cana
rias.

565- 46.

9.601
MESA GARCIA, Gregorio; hijo de 

Isabel, natural de Santa Cruz de la 
Palma (Tenerife), de veintinueve años, 
soltero, jornalero; pelo negro, cejáis ^  
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
xegular, boca regular, color moreno;

„ coiinparecerá en el término de treinta 
días ante el Juez del Regimiento Infan
tería Canarias número 50, Cuartel de 
San Francisco, de Las Palmas de Gran 
Canaria para responder a expediente 
judicial número 262 de 1945, instruido" 
por deserción.

564-46.
9.662

BU C ET JIM EN EZ, Mario; de vein
tiún añois, hijo de Pilar y de descono

cido, soltero, natural de Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias), jornalero; compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de la 
Comandancia Militar de Marina de Se. 
villa, a responder de los cargos que se 
le hacen en La causa 297 de 1945, por 
ivn supuesto delito de estafa. , '

563-46.

9-663
FERN AN D EZ ZAP1Q UE, Luis; hijo 

de Cipriano y de Josefa, natural de 
(Los Tablones (Oviedo), soltero^ pica
dor de carbón, de veinticinco años, do
miciliado últimamente Cfl̂ pffcs Tablones; 
procesado por el pregunto delito de de
serción ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor de 
Cuerpo del Batallón Cazadores de Mon
taña Almamsa número 17, residente en 
Barbastro (Hu-esda).

572-46.
1 9.664

PAVON HOLGADO, R afael; hijo de 
Antonio y Rosario, natural de Sevilla, | 
soltero, estudiante, de veintidós años, es

tatura 1,695 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz pequeña, barba 
ninguna, boca regular, color moreno, 
frente regular, sin marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna visible, 
domiciliado últimamente en Murcia ; en
cartado en expediente por falta a incor
poración a Cuerpo; comparecerá en el 
término de treinta días ante don Alberto 
Amanto Rubio, Capitán Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería* Sevilla nú
mero 40, de guarnición en Cartagena.

573-46 . -V
9.665

ARIAS MARCOS, José ; hijo de An
tonio y Agueda, natural de Jaén, soltero, 
mecánico, perteneciente al reemplazo de 
1943 y destinado al Regimiento de Carros 
de Combate ¡Brúñete núm. 62 por la Ca
ja do Reclutas de Jaén núm. 25, nacido 
el 25 de junio de 1922, su estatura 1,660 
metros; señas personales: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz y boca 
regular, color sano; señas particulares ; 
ninguna ; encartado $n la causa número 
795 de 1945» P°r deserción, y en el expe
diente judicial número 35 de 1946, por 
igual delito ; comparecerá en el término 
de diez días ante don Maudilio Marcos 
Andrés, Teniente Juez. Instructor el Regi
miento de Carros de Combate Brúñete 
núm. 62, de guarnición en Sevilla.

575- 46.
9.666

CANO ¡MORGADES, Ju an ; hijo de 
Agustín y Juana, natural de Málaga, 
avecindado en Jaén, de veintidós años, 
estudiante, soltero, y sus señas persona
les son : estatura 1,325 metros, pelo cas
taño, cejas* al pelo, ojos negros, nariz, 
barba y boca regular, codor sano; señas 
particulares: una cicatriz en el cuello; 
prestaba últimamente servicios en el Re
gimiento de Infantería Alava núm. 22, de 
guarnición en Tarifa (Cádiz), sujeto a. 
causa número 133 de 1946, por el delito 
de deserción ; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instructor 
don José Pecino Galiano, ‘ Juzgado del 
citado Regimieñlo.

576-46. /

9.667
P E R E Z LO PEZ, Eduardo; hijo de 

Alfonso y Juana, natural de Jumilla 
(Murcia), de veintiséis años, soltero, en
fermero, cuyas señas personales son: 
estatura 1,520, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, barba poblada, boca pe
queña, color sano, frente grande, domi
ciliado últimamente en Valencia, calle 
Torrefiel, núm. 2 ; procesado en causa 
número 680 de 1944, que se le instruye 
por el supuesto delito de falsificación de 
documentos militares y estafa; compa
recerá en el plazo de quince días ante 
el Comandante Juez Permanente de la 
III Región don Rafael Broco Gómez 
(Juzgado Militar núm. 2, con domicilio 
oficial en Valencia, calle General PalanT 
ca, núm. 5), para constituirse en prisión.

577-4 6 . '
9.668

TO R R EC ILLA  RU IZ, Em ilio; hijo 
de Pedro y Marta, natural de Bilbao 
(Vizcaya), soltero, tornero, de veintitrés 
años, domiciliado últimamente en Begoña 
.(Vizcaya), ai que se le sigue procedi
miento por falta grave de primesa deser
ción simple; comparecerá en el término

de veinte días ante ei Teniente don Jesús 
'Martínez Verde, del Batallón Cazadores 
.de Montaña* uEstella» núm. 7 . 2 cr\
Arkale-Rentería (Guipúzcoa), .

578-46.
9.669

MANSO DOMINGUEZ, Evaristo; 
natural de Carde;ta San Diánez (Oren
se), casado, comerciante y Guardia ci
vil de Fronteras expulsado, mayor de 
edad, estatura un metro seiscientos mi
límetros, color moreno, pelo negroj ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, ^enas particulares: cica
trices de metralla en tas dos piernas, 
domiciliado últimamente en Badajoz, 
procesado por supuesto delito de que
brantamiento de consigna; comparece
rá en tí término de treinta días ante ei 
Comandante J u e z  Instructor de la 
Guardia Civil de Fronteras don Olega
rio Briones Fernández, residente en Ba
dajoz, Montesinos. 27 y 29.

103.
9.670

DIAZ SOTOCA, Anselmo; hijo de 
Isidro y de Gumersinda, natural de Es- 
plagares (Guadalajara), d e  veintidós 
años, jornalero, soltero, estatura 1,584 
metros y 0,79 centímetros de perímetro 
torácico, cuyo*'último domicilio conoci- 
dd fué Esplagares (Guadalajara), y des
tinado a-j Batallón Cazadores de Mon
taña Barbastro núm. 16, <fe guarnición 
en Barbastro (¡Huesca) ; comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Juez Instructor ‘ del mencionado Bata
llón, participándole que de no hacerjo 
será declarado rebelde.

104.
9.671

SANSO ITÑQL, Eduardo; hijo de 
Eduardo y de Angela, natural de Reus 
(Tarragona), de veinticuatro años, do
miciliado últimamente en Rgus, al cual 
se le sigue expediente <íe falta a con
centración ; comparecerá en eí término 
de treinta días ante don Manuel Váz
quez Bernabéu, Juez Instructor dd Re
gimiento de Infantería Alcántara nú
mero 33, de guarnición en Gerona 
(Cuartel de Santo Domingo).

105.
9.672

A RA FA LLE GOICOECHEÁ, Joa
quín ; del reemplazo de 1939. el cual 
con motivo de la movilización fué des
tinado al Regimiento de Infantería nú
mero 23 y posteriormente al Batallón 
de Cazadores Montaña América núme
ro 19, de ^guarnición en Pamplona, cu
yas demás señas se ignoran; compare
cerá en el término de quince días ante 
el Teniente de la E. A. de Infantería 
don Tomás Lusarreta Goñi, Juez Ins
tructor de; mencionado Batallón para 
responder a los cargos que le resultan / 
en expediente judicial número 716 de 
1943, po** supuesta falta de incorpora
ción a filas.

106.
9-673

BADIOLA GARAYALDE, Angel; del 
reemplazo de 1940, el cual con motivo 
de la movilizaciji fué destinado al Re
gimiento de Infantería núm. 23 y pos
teriormente ál Batallón de Cazadores 
Montaña América, núm. 19, de guar
nición en Pamplona, cuyas demás se
ñas se ignoran ; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Teniente
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de la E. A. de infantería don Tomás 
Lusarreta Goui, Juez Instructor del 
mencionado Batallón, para responder 
a los cargos que le resulten en ej expe
diente' judicial 332 de 1943, que contra 
ei mismo se instruye por la Supuesta 
folia de incorporación a filas. 107.

9.674
PONS T R IA S . Jo sé ; hijo de Manuel 

y de Isabel ; narural de Barcelona, alis
tado j i o r  el distrito cuarto de dicha ciu
dad, soltero, chófer, de veintiún años, 
domiciliado últimamente en Figeas, Let 
(.Francia),al cual se le sigue expedien
te de falta a concentración ; comparecerá 
en el término de quince días ante don 
Manuel Vázquez Bernabéu, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería de 
Alcántara, núm. 33, de guarnición en 
Gerona (Cuartel de Santo Domingo).

109 .

9-67S
BON G A LLO , M iguel; hijo de Juan 

Bautista y <le Baltasara, natural de 
Nistal (Ayuntamiento de San Justo  de 
i a Vega; (León), soltero, jornalero, de 
veintiún años, con último domicilio en 
Villarramiel, sujeto a expediente por 

haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 60 de Astorga, para su 
de.stino a Cuerpo: comparecerá dentro 
del término de fieinta días en el Juz
gado Militar de Cuerpo ante el Jue>z 
instructor don Lázaro Hernández Ro
dríguez. Teniente de Infantería, con des
tino en e l ; Regimiento Burgos núm. 36, 
de guarnición tai León.

110.
9.676

CO TA RO JO , Jo sé ; hijo de Hilario 
v de Francisca, casado, industrial, de 
cincuenta y un años, natural de Cárta
ma (M álaga), domiciliado últimamente 
en Callejones de¿ Perchel, núin. 43 ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante don Julián González Martínez, 
Coronel de Artillería de «la Escala Com. 
plementaria, Juez Instructor del Juzga
do Militar núm. 2, en M álaga, sito en 
la calle Trinidad Grund, núm. 8, de di
cha lora dejad. ' *

MI.
9-677

PARD O  PA LH A Y, Francisco; na tu- 
raí y vecino de lolouse (Francia), hijo 
de Francisco y de Francisca, de vein
tiún años, de>ctvnociéndose demás se
ñas, contra quien me hallo instruyendo 
expedíanle núm. 134.029 de 1.945, por 
haber faltado a concentración; compa
recerá en el término de treinta días, 
ante el Teniente Auxiliar de Artillería 
dan Jcsú* Piñairo Pan, con destino en 
e! Regimiento IVvisionario núm. 12, en. 
la Plaza de Merina, Juez Instructor de! 
mi>ino.

1 1 2 . '
9.678

R IY A 5 P E R E Z , Francisco; hijo de 
Alonso y de Miiruela, natural de La- 
brigiere. avecindado en Toulouse (Fran
cia), de veintiún años, desconociéndose 
los demás datos, contra quien* me hallo 
instruyendo expediente núm. jj^.028 de 
1943, Pür haber lañado a concentración; 
comparecerá en e! término' de treinta 
d¡as ante el Teniente auxiliar don Je- 
xús Piñairo Pan. con destino en el Re
gimiento Divisionario de Artillería nú
mero 12, en la plaza de Mérida, Juez 
In<tiuc!or del n :smo.

i 1

9.679
PIC A D  G A R C IA , Jos/-; h ijo .d e  José 

y de Engracia, natural de Bezina, ave
cindado en Tolouse (Francia), de vein
tidós años, solteno, estatura 1,720 me
tros, siendo sus señas personales • pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente, boca re
gular y como señas particulares nimgu- 

tn a ; contra quien me hallo instruyendo 
expediente núm. 134.036 de 19^5 por 
haber faltado a concentración; compa
recerá en el término de treinta días, 
ante el Teniente auxiliar de Artillería 
don Jesús Piñairo Pan, con destino en 
el Regimiento Divisionario núm. 12, en 
la plaza de Mévida, Juez Instructor del 
mismo.

114 .
9.680

C IZ U R  C O S I. Francisco, hijo de 
Ambrosio y de Juana, natural y veci
no de Iroz (.Navarra), de veinticinco 
años, soltero, labiador, ignorándose los 
demás datos; comparecerá en e| térmi
no de treinta días, a contar desde la 
publicación de la presente requisitoria 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  v en e! de la provincia de Na
varra, ante don Julián Borrego Rubie
ra, Comandante de Ingenieros, con des
tino en el Regimiento de Fortificación 
número 5, de guarnición en Pamplona, 
como procesado en ei expediente núme
ro 962 de .1943, por faíta grave de de
serción.

1 1 5-
9.6S1

JU R A D O  II 1 D A L G O ,  Sebastián ; 
hijo de Diego y de Dolores, natural y 
vecino de L o s ’ Corrales (Sevilla), de 
veintinueve años, soltero, labrador, ig
norándose más d a to s ; comparecerá en 
el término de treinta días, ante don Ju 
lián Borrego Rubiera, Comandante de 
Ingenieros, con destino en el Regimien
to de Fortificación núm. 5, de guarni
ción en Pamploi.a, como procesado en 
el expediente 677 de 1945, por falta de 
deserción.

116.
. ' 9.6S2

. A ü wZ ANTON, Ram ón; hijo de R a
món y de Agustina, natural de Irún 
(Guipúzcoa), soltero, de veinticuatro 
años, siendo sus señas: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba v boca regulares, color sano, sin 
señas particulares , domiciliado última
mente e i C| Batallón de Transmisiones 
del quinte Cuerpo de Ejército, de guar
nición en Zaragoza, donde prestaba sus 
servicios como sc'dado perteneciente al 
reemplazo de 1942 ; comparecerá en el 
término de cuarenta días ante don Al
fonso- Dotor Corredor. Comandante Juez 
Instructor do! expresado Batallón.

ii8 .
9.683

SANE C A R R E R O , M ariano; hijo de 
Luis y de Margarita, natural de Gra-no- 
llers (Barcelona), avecindado en Grano- 
llers, Distrito de la cuarta Región Mili
tar, nacido el 15 de julio de. 1922, tinto
rero, de veintitrés años, casado, estatu
ra 1,760, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, barba cerrada, boca 
regular, colo^ sano ; comparecerá dentro 
del término de quince días en la plaza de 
Seo de Urge] (Lérida) ante el Juez ins

tructor don Noníto Matéu Mir, con des
tino en el Batallón de Cazadores do Mon
taña Arapites número 3.
. 54

9.684
O RTEG A  PA SC U A L. Antonio; hijo 

de José y de Dorotea, natural de No voy 
(Soria), soltero, escribiente, de treinta 
años, estatura 1,670 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, color sano, domiciliado úl
timamente en el Regimiento de Infante
ría Wad-Ras, en ¡Madrid ; encartado por 
faltar a concentración en el Regimiento 
de Infantería número 1 7 ; comparecerá 
en el término'de quince días ante don Il
defonso Castillejo Campos, Teniente Juez 
Instructor del Batallón de Cazadores do 
Montaña Antequera número 12, sito en 
el Cuartel de Los Estudios de Jaca.

56
9.6S5

POZO P 1ZA R R O , Jo s é ; hijo de l ’ a-
blo y de Priscila, natural y vecino de Za
lamea de la Serena (Badajoz); compare
cerá en el término de veinte días ante el 
Juez Instructor, Capitán de Caballería 
don Pedro Gómez Gallego, en el Juzgado 
Militar eventual de la Agrupación de Ba
tallones de Soldados Trabajadores de ja 
Segunga Región Militar, sito en Lora dd  
Río (Sevilla), ai objeto de« notificarle el 
indulto concedido.

57 g.6S6
G O N ZA LEZ FRA N CO . José Antonio; 

hijo de Antonio y de-María, natural y ve
cino de Murcia, Corregidor, 7, de veinti
ocho años, casado, cam arero; compare
cerá en el término de veinte días ante 
el Capitán Juez Ipstructor don Pedro Gó
mez Gallego,' en el Juzgado Militar even
tual de la Agrupación de Batallones ce 
Soldados Trabajadores de la Segunda Re
gión Militar, sito en Lora del Río (Se
villa), al objeto de notificarle el indulto 
concedido. qS

9.687
DE ANTA LOZANO, Gaspar; de vein

tinueve años, natural y vecino de Zamo
ra, casado, tipógrafo, tuerto del ojo iz
quierdo, hijo de Marcelino e Inocenta; 
comparecerá en el término de diez días 
ante e! Juzgado Militar de los de Ma
drid, sito bn Piamonte, 2. 59

• n.688

M ENDOZA C A ST U N ER O , Constan
tino; hijo de Severiano y de Ju lia, natu
ral de Talaván (Cáeeres), soltero, maqui
nista, de veintitrés años, del reemplazo 
de 1943, pelo negro, cejas al pelo,- ojos 
castaños, nariz regular, boca pequeña, 
barba poca ; encartado en el expediente 
número 1.029 de 1945 por la falta grave 
de primera deserción ; comparecerá en el 
lérmiino de quince días ante don iBlas 
Moraga Hernando, Capitán de Ingenie
ros y Juez Instructor del Regimiento de 
Fortificación número 1, do guarnición en 
Pamplona. 60

9.6S9
O A R DIA Z A B A L. M ER IN O , Lorenzo; 

de veintidós años, soltero,, jornalero, na
tural de Arrancudiaga (Bilbao), saldado 
desertor del Regimiento de Infantería 
Oviedo número 63 (Carros de Com bate); 
comparecerá ante el Juzgado del citado 
Regimiento, en el plazo de treinta días. 
Lauden (Tetuán).

' 64 . f


